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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día miércoles 

catorce (14) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), siendo las once horas y veintiún minutos (11:21) de la 

mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el 

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Radhamés Camacho Cuevas, Gilda 

Mercedes Moronta Guzmán, Juan Julio Campos Ventura, Ivannia Rivera Núñez, Sandra Herminia Abinader Suero de 

Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Olfalida 

Almonte Santos, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez 

Santana, Domingo Enrique Barett, Francisco Arturo Bautista Medina, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa 

Espaillat, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, 

Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Guido 

Cabrera Martínez, Ramón Noé Camacho Santos, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 

Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, José Luis 

Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, Víctor José D´Aza Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa 

Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ricardo de los Santos 

Polanco, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de 

Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de 

Peña, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel 

Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, María Mercedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés 

Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María García 

Gómez, José Rafael García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez 

Segura, Besaida Mercedes González de López, Altagracia Mercedes González González, José Altagracia González 

Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez 

Beato, David Herrera Díaz, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Eduard Jorge Gómez, José 

Felipe La Luz Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, 

Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús 

Martínez Alberti, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo, Noris Elizabeth Medina Medina, 

Lucía Medina Sánchez de Mejía, Juan Agustín Medina Santos, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto 

Merán Gil, Jacqueline Montero, José Ernesto Morel Santana, Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario Núñez 

Pantaleón, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel 

Jacqueline Ortiz Flores, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Miguel Ángel Peguero Méndez, Ana María 

Peña Raposo, Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya,           
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Getrude Ramírez Cabral, Gloria Roely Reyes Gómez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario Rizek Camilo, 

Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, José Ulises Rodríguez Guzmán, José 

Luis Rodríguez Hiciano, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin Martín Romero 

Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo 

Antonio Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, 

Manuel Sánchez Suazo, Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana Suriel, 

Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez, 

Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, 

Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Pedro Antonio Tineo 

Núñez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente 

Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Rafaela Alburquerque de González (12:37), Andrés Enmanuel Bautista Taveras 

(1:20), Pedro Billilo Mota (11:49), Pedro Tomás Botello Solimán (12:01), Omar Eugenio de Marchena González 

(12:56), Nidio Encarnación Santiago (12:38), Miguel Ángel Jazmín de la Cruz (12:09), Tulio Jiménez Díaz (12:47), 

Francisco Antonio Mancebo Melo (12:01), Mariano Montero Vallejo (12:38), Franklin Ysaías Peña Villalona (12:49), 

Ángela Pozo (12:15), Faride Virginia Raful Soriano (12:13) y Hamlet Amado Sánchez Melo (12:49). 

 

EN USO DE LICENCIA: Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt.   

 

AUSENTES CON EXCUSA: Bernardo Alemán Rodríguez, Carlos Alberto Amarante García, Wellington Amín Arnaud 

Bisonó, Wandy Modesto Batista Gómez, Víctor Orlando Bisonó Haza, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Cristóbal 

Venerado Antonio Castillo Liriano, Marcos Genaro Cross Sánchez, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Graciela 

Fermín Nuesí, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Eduardo Hidalgo Abreu, Alexis Isaac Jiménez González, Francisco 

Liranzo, Rubén Darío Luna Martínez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Aciris 

Milcíades Medina Báez, Víctor Enrique Mencía García, Sergio Moya de la Cruz, Lupe Núñez Rosario, Alfredo Pacheco 

Osoria, Aridio Antonio Reyes, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez y Magda Alina Altagracia 

Rodríguez Azcona.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Elvin Antonio Fulgencio, Alejandro Jerez Espinal y Héctor Ramón Peguero Maldonado.  

 

_______________ 
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De conformidad con el párrafo II, del artículo 60 del Reglamento, previo al inicio de la sesión, el diputado presidente 

ordenó la lectura del listado de excusas presentadas y de las correspondencias. 

 

1.2  Presentación de excusas 

En este momento, fue leído, por Secretaría, el listado de excusas presentadas por los diputados y diputadas para esta 

sesión. 

________________ 

 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

3.1 Lectura de correspondencias. 

 

3.1.1.  Comunicación No. 15510, de fecha 12 de noviembre de 2018, del Gobernador del Banco Central, licenciado 

Héctor Valdez Albizu, mediante la cual remite el informe  sobre el comportamiento del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) correspondiente al mes de octubre de 2018.  Recibido el 13 de noviembre de 2018.  

 

 

“Honorable Señor 

Lic. Radhamés Camacho Cuevas 

Presidente de la Cámara de Diputados 

Su Despacho. 

 

Asunto:  Informe de la inflación, octubre 2018. 
 

 

Honorable señor Camacho: 

 

Muy cortésmente, cúmpleme remitir a ese Despacho el informe sobre el comportamiento del índice de 

precios al consumidor (IPC) del mes de octubre de 2018, para su conocimiento y fines que estime útiles. 

 
El IPC registró una variación mensual de 0.22% en el mes de octubre de 2018. La inflación acumulada 

del período enero-octubre 2018 se situó en 1.75%, mientras que la inflación anualizada, medida desde 

octubre de 2017 a octubre de 2018, se ubicó en 3.52%, manteniéndose dentro del rango meta de 4.0% 

(±1.0%) del Programa Monetario para el presente año 2018. 

 
En cuanto a la inflación subyacente interanual, la misma fue de 2.60%. Este indicador estima las 

presiones inflacionarias de origen monetario, aislando las variaciones de precios de algunos bienes 

agropecuarios volátiles, bebidas alcohólicas, tabaco, así como de los combustibles y de algunos servicios 

administrados como la energía eléctrica y el transporte, permitiendo de esta forma extraer señales más 

claras para la conducción de la política monetaria. 

 
Los resultados del IPC de octubre 2018 por grupos de bienes y servicios arrojan que el grupo Alimentos y 

Bebidas No Alcohólicas fue el de mayor contribución a la inflación, al variar 0.57% en dicho mes con 

respecto a septiembre. El aumento de este grupo obedeció principalmente a los aumentos registrados en 

los precios de plátanos verdes (5.39%), cebollas (13.34%), pollo fresco (1.10%), guandules verdes 

(4.43%), plátanos maduros (4.77%), arroz (0.26%), ajíes (3.25%), yautía (4.40%), limones agrios 

(5.50%). En contraste, otros bienes alimenticios reflejaron disminuciones de precios en el mes de octubre, 

como yuca (-2.43%), aguacates (-3.68%) y ajo (-1.74%). 

 
En menor medida a la inflación del mes de octubre contribuyó la variación de 0.22% experimentada por 

el grupo Transporte, la cual se explica principalmente por los aumentos de precios de los servicios de 

transporte en carro público (1.62%), autobuses interurbanos de compañías (5.62%), rutas de sindicatos 

(1.14%), autobuses urbanos (0.95%) y en motoconcho (0.60%). Además, incidieron los aumentos en los 

precios de los automóviles (0.31%) y motocicletas (1.24%). 
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La variación del índice de Transporte no fue más pronunciada en el mes de octubre debido a las 

disminuciones registradas en los precios de las gasolinas regular (-0.78%) y premium (-0.77%), como 

resultado de los ajustes semanales dispuestos por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes 

(MICM), en cumplimiento de la Ley 112-00 sobre Hidrocarburos. En adición, contribuyó al 

comportamiento de este grupo la baja en las tarifas de los pasajes aéreos (-4.34%). 

 

Otro grupo que incidió ligeramente en la inflación del mes de octubre fue el grupo Muebles con una 

variación de 0.33%, la cual responde básicamente al aumento en los precios de algunos bienes y servicios 

para conservación del hogar, neveras, estufas, juegos de sala y reparación de muebles. 

 
En el mes de octubre, el índice de precios de los bienes transables, es decir aquellos que pueden 

exportarse e importarse libres de restricciones, experimentó una variación de 0.09%, fundamentalmente 

por los aumentos en los precios de los automóviles, motocicletas, pinturas y de algunos bienes 

alimenticios como plátanos, guandules verdes, ajíes, yautía y limones agrios. En el caso del IPC de los 

bienes y servicios no transables, que por su naturaleza sólo pueden comercializarse dentro de la economía 

que los produce, o están sujetos a medidas que limitan las importaciones de los mismos, varió 0.37%, 

principalmente por los aumentos en los precios del pollo fresco, cebollas, arroz y de los servicios de 

transporte en carro público, autobús interurbano, autobús urbano y motoconcho. 

 

Los resultados del IPC por regiones geográficas en el mes de octubre arrojan que el índice de la región 

Ozama, que comprende el Distrito Nacional y la provincia Santo Domingo, varió 0.17%, en la región 

Norte 0.15%, región Este 0.31% y la región Sur 0.47%. La inflación más alta en las regiones Este y Sur 

obedece a la variación más acentuada en el índice del grupo Alimentos y Bebidas No Alcohólicas, que 

tiene mayor ponderación en estas áreas geográficas. La tasa más baja registrada en la región Cibao 

responde al menor aumento relativo en los precios de los bienes alimenticios en esta región durante el 

mes de octubre. 

 
Finalmente, el análisis de los precios por estratos socioeconómicos muestra tasas más altas en los 

quintiles de menores gastos (1, 2 y 3), debido a que el grupo Alimentos y Bebidas No Alcohólicas tiene 

mayor peso relativo en sus canastas. En ese sentido, el índice del quintil 1 registró una variación de 

0.34%, de 0.30% en el quintil 2, de 0.26% en el quintil 3 y de 0.21% en el quintil 4. El IPC del quintil 5 

en dicho mes, arrojó la tasa de crecimiento más baja (0.15%) debido a la disminución experimentada en 

el precio de los combustibles, los cuales tienen una mayor incidencia en el segmento de la población con 

el gasto promedio más alto, así como a la menor ponderación de los alimentos en la canasta del quintil 5. 

 

En espera que el presente informe le sea de utilidad, se despide con sentimientos de alta 

estima y consideración. 

 

 

Muy atentamente, 

 

Lic. Héctor Valdez Albizu 

Gobernador”. (sic) 

 

________________ 

 

 

 

3.2.  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

No hubo. 

 

________________ 

 

A continuación, se pasó a la comprobación del cuórum. 
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1.1 Comprobación del cuórum 

Comprobado el cuórum reglamentario, el diputado presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 

correspondientes a la sesión ordinaria número treinta y dos (32) del día de hoy, miércoles catorce (14) de noviembre del 

año dos mil dieciocho (2018), en su Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil dieciocho (2018). 

 

_______________ 

 

A seguidas, por Secretaría fue leída la comunicación remitida por el diputado Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, 

mediante la cual solicita una licencia médica de quince (15) días.  El texto leído se transcribe a continuación: 

  

 

 “Santo Domingo, D.N. 

14 de noviembre de 2018 

 

 

 

Profesor Radhamés Camacho 

Presidente de la Cámara de Diputados 

Su despacho  

 

Vía: Licda. Ruth Helen Paniagua 

Secretaría General 

 

Honorable Señor: 

 

Pláceme saludarles y al mismo tiempo solicitamos una licencia médica de 15 días, debido a 

procedimientos médicos, situación que me impide poder asistir a los trabajos legislativos.  (anexo copia 

de la licencia). 

 

Con sentimiento de alta estima y respeto,  

 

Ing. Santo Y. Ramírez Bethancourt”. (sic) 

 

Votación 001 

Sometida a votación la licencia médica, por quince (15) días, solicitada por el diputado 

Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  92 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

Votación 002 

Sometida a votación, por segunda vez, la licencia médica, por quince (15) días, solicitada 

por el diputado Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, resultó:  APROBADA. 98 

DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

________________ 

4. Turnos previos. 

No hubo. 

________________ 
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5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO.8.4.1:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 11 de junio de 2008, entre el Ingenio 

Río Haina y la señora Sonia Francia de la Altagracia Ricardo González, mediante el cual el primero traspasa a la 

segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de 317.49 metros cuadrados, dentro del ámbito de 

la parcela No.9 (parte), manzana No.J-1, solar No.8, del distrito catastral No.19, del Distrito Nacional, ubicada en 

el sector Yaguasa, La Rafaelita, valorada en RD$35,558.88. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 

10/03/2009 y aprobado el 15/06/2010. Depositado en la Cámara de Diputados el 18 de octubre de 2012. (Cierre de 

sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.03621-2010-2016-CD. En orden del 

día el 09/11/2016. Tomado en consideración el 09/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 

sesión No.24 del 09/11/2016. Plazo vencido el 10/12/2016.  Con informe de la Comisión Permanente de Contratos 

recibido el 14/07/2017. En orden del día para única discusión el 07/11/2018. Pendiente orden del día única discusión el 

07/11/2018. En orden del día para única discusión el 13/11/2018. Leído el informe de la comisión en la sesión No.31 del 

13/11/2018. Quedó sobre la mesa para única discusión en virtud del párrafo IV del artículo 109 del Reglamento, en la 

sesión No.31 del 13/11/2018. 

»Número de Iniciativa: 01429-2016-2020-CD 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas indicó:  “Como el informe de esa resolución fue leído en la sesión 

de ayer, y quedó sobre la mesa, propongo que lo liberemos de lectura y de debate, para someterlo inmediatamente a 

votación”. 

 

 

Votación 003 

Sometido a votación que la resolución y el informe fuesen liberados de los trámites de 

lectura y debates, resultó:   APROBADO.  94 DIPUTADOS A FAVOR, 02 DIPUTADOS 

EN CONTRA DE 96 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 004 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, resultó:  VOTACIÓN NO 

VÁLIDA.  91 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

Votación 005 

Sometida a votación, por segunda vez, la resolución aprobatoria, con su informe, resultó:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  90 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento establece en el párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 

Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

En tanto transcurría el tiempo de espera reglamentario en proceso de votación, fue leída por Secretaría una circular de la 

Dirección de Recursos Humanos de la Cámara de Diputados, mediante la cual se invita a todo el personal de la 

institución a participar del encendido de las luces navideñas.  El texto de la misma se transcribe a continuación:  

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=64076
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/598D/598E.pdf
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“Santo Domingo, D.N. 

12 de noviembre 2018 

 

 

 

A:   Todo el personal 

 

De la:    Dirección de Recursos Humanos 

 

Asunto:  Invitación encendido luces navideñas 

 

 

Distinguidos (as) señores (as): 

 

El Honorable Presidente de la Cámara de Diputados Radhamés Camacho, les invita a participar del 

encendido de las luces navideñas, que será realizado el próximo jueves 15 de noviembre a partir de las 

4:00 p.m., en el lobby. 

 

Esperamos la asistencia y puntualidad de todos!!! 

 

Cordialmente,  

                       

 

 

Emiliana Corona 

Directora de Recursos Humanos”.(sic) 

 

 

A continuación, le fue concedido un turno de información al diputado Julito Furcal Encarnación, quien manifestó:  

“Quiero invitarles a la Primera Feria Nacional del Cooperativismo Dominicano, que llevará a cabo el sector cooperativo 

organizado del país, en las instalaciones de la Feria Ganadera, mañana a las cinco (5:00) de la tarde.  Esta va a durar tres 

días, desde el jueves hasta el domingo, por lo que les estamos extendiendo la invitación a todos; la suya está en su 

Despacho, señor presidente, para que nos puedan acompañar en esta actividad memorable, que por primera vez realiza el 

cooperativismo de la República Dominicana”. 

 

Votación 006 

Sometida a votación, por tercera vez, la resolución aprobatoria, con su informe, resultó:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  95 DIPUTADOS A FAVOR, 03 DIPUTADOS 

EN CONTRA DE 98 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  El informe rendido por la Comisión Permanente de Contratos consta 

transcrito en el acta correspondiente a la sesión número 31, del martes 13 de noviembre de 2018, correspondiente a la 

Segunda Legislatura Ordinaria de 2018. 

 

La resolución quedó aprobada con su informe, en única discusión. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al Ministro de 

Deportes y Recreación la construcción de una cancha deportiva bajo techo para el club San Lorenzo de Los 

Mina, de la provincia Santo Domingo. (Proponente María Glotirde Gallard, Luis Alberto Tejeda Pimentel). 

Depositado el 11/09/2017. En orden del día el 07/03/2018. Tomado en consideración el 07/03/2018. Enviado a la 

Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión No.04 del 07/03/2018. Plazo vencido el 

6/4/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación recibido el 24/04/2018. 

En orden del día para única discusión el 07/11/2018. Pendiente orden del día única discusión el 07/11/2018. En orden 

del día para única discusión el 13/11/2018. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No. 31 del 

13/11/2018. 

»Número de Iniciativa: 05584-2016-2020-CD 

 

 

Votación 007 

Sometido a votación que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura, 

resultó:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 
 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Deportes,  Educación Física y Recreación 

a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

 “INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL MINISTRO DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DEPORTIVA BAJO 

TECHO PARA EL CLUB SAN LORENZO DE LOS MINA, DE LA PROVINCIA SANTO 

DOMINGO. 

 

AL:    SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO PEDRO TOMÁS BOTELLO SOLIMÁN 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

a) Acta No.6-PLO-2018 de la reunión del miércoles, 21 de marzo de 2018; 

b) Control de asistencia de la reunión del miércoles, 21 de marzo de 2018; 

c) Reporte No.165/18, del 20 de marzo de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74113
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=65736
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05584-2016-2020-CD. 
 

Realizado por:  Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

Idioma:   Español. 

 

Versión:    1.0. 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita 

al Ministro de Deportes y Recreación la construcción de una cancha 

deportiva bajo techo para el club San Lorenzo de Los Mina, de la provincia 

Santo Domingo. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05584-2016-2020-CD, proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al Ministro de Deportes y Recreación la construcción de una cancha deportiva bajo techo 

para el club San Lorenzo de Los Mina, de la provincia Santo Domingo, fue presentada por los diputados 

María Glotirde Gallard y Luis Alberto Tejeda Pimentel. Depositada el 11 de septiembre de 2017. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Deportes, Educación 

Física y Recreación en la sesión No.04 del 07 de marzo de 2018. Plazo vencido el 6 de abril de 2018. 

 

La iniciativa fue recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 9 de marzo de 2018. 

Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.6-PLO-2018 del 21 de marzo de 2018, en la 

que se decidió rendir informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un título, cuatro considerandos, cinco vistas(os) que referencian 

legislación, dos dispositivos, nombres y firmas de los proponentes. 

 

Tiene por objeto solicitar al presidente de la República recomendar al Ministerio de Deportes y 

Recreación la construcción de una cancha deportiva bajo techo para el club San Lorenzo de Los Mina, 

municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al Ministro de Deportes y 

Recreación la construcción de una cancha deportiva bajo techo para el club San Lorenzo de Los Mina, de 

la provincia Santo Domingo, después de analizar la iniciativa y acoger el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable con modificaciones. 
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El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la Comisión es siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la República instruir al 

Ministerio de Deportes y Recreación la construcción de una cancha deportiva bajo techo para el club 

San Lorenzo de Los Mina, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. 

 

Considerando primero:  Que el Estado dominicano debe apoyar el desarrollo integral de sus 

ciudadanos aportando las infraestructuras útiles para la recreación, el esparcimiento y desarrollo de 

las actividades físicas; 

 

Considerando segundo:  Que para realizar las prácticas atléticas y culturales en el club San Lorenzo 

de Los Mina es necesario la edificación de una infraestructura adecuada para las labores deportivas; 

 

Considerando tercero:  Que la gran cantidad de deportistas que visitan las instalaciones del club, 

demanda la construcción de una cancha bajo techo que les permita realizar en condiciones óptimas 

las actividades; 

 

Considerando cuarto:  Que el club San Lorenzo de Los Mina es uno de los clubes que más aporta al 

desarrollo de la juventud de la provincia Santo Domingo; 

 

Considerando quinto:  Que el deporte ayuda a los niños en su desarrollo y mejora su capacidad 

física y mental. Además, ayuda a prevenir la delincuencia y la adicción a las drogas; fomenta el 

trabajo en equipo y fortalece los valores; en ese sentido, la construcción de una infraestructura 

deportiva techada contribuirá al desarrollo de la comunidad. 

 

Vista:  La Constitución de la República; 

 

Vista:  La Ley General de Deportes, No.356-05, del 30 de agosto de 2005; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

Único:  Recomendar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministerio de Deportes y Recreación la construcción de una cancha deportiva bajo techo para el club 

San Lorenzo de Los Mina, en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. 

 

Por la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación:”  (sic) 

 

COMISIONADOS:  Pedro Tomás Botello Solimán, presidente.  Carlos Alberto Amarante García, 

vicepresidente.  Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  Elvin Antonio Fulgencio, Karen Lisbeth 

Ricardo Corniel, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramírez, Pedro Enrique De Óleo 

Veras, Pedro Billilo Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel Santana, Ramón Antonio Bueno 

Patiño, Manuel Andrés Bernard y Antonio Bernabel Colón, miembros. 
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FIRMANTES:  Pedro Tomás Botello Solimán, presidente.  Carlos Alberto Amarante García, 

vicepresidente.  Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Luis Alberto 

Tejeda Pimentel, Pedro Enrique De Óleo Veras, Pedro Billilo Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto 

Morel Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel Andrés Bernard y Antonio Bernabel Colón, 

miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto de resolución quedó sometido a su única discusión. 

 

En virtud de que en estos momentos no se encontraba presente el presidente de la comisión que estudió el proyecto, se le 

concedió el uso de la palabra al secretario, diputado Francisco Antonio Santos Sosa, quien expuso lo siguiente:  “Este es 

un proyecto de resolución que brinda una oportunidad al barrio de Los Mina, por lo que le agradecemos mucho a la 

proponente, que, junto a los demás diputados de esa comunidad, siempre están atentos a la juventud.  Este proyecto sirve 

de exhortación a otros diputados, para seguir desarrollando el deporte en todo el país, ya que es la garantía de que los 

jóvenes se vayan por un camino adecuado en esta sociedad.  Nosotros creemos que una cancha deportiva llena de 

expectativas a las comunidades de esa zona; agradecemos mucho a esos diputados que siempre están atentos a todos 

esos proyectos de resolución.  Queremos pues que cada uno de los diputados le dé su voto positivo”. 

 

A seguidas, hizo uso de la palabra la proponente de esta pieza, diputada María Glotirde Gallard, quien desarrolló la 

siguiente intervención:  “La comunidad de Los Mina fue creada entre los años 1669 y 1679, una de las más viejas de la 

provincia Santo Domingo, allí se establecieron unas familias de apellido Mina, de color negro y por eso viene el nombre 

de Los Mina, porque fueron los primeros habitantes, ‘los negros Mina’; la familia Berroa, la familia Ubén, entre otros.  

En la década de los 70, el presidente de ese momento quiso identificar esa comunidad construyendo infraestructuras, 

como la Maternidad San Lorenzo de Los Mina, el Centro de Educación Especial San Lorenzo de Los Mina, el Sub-

centro de Diagnóstico San Lorenzo de Los Mina, y por supuesto una infraestructura para la sana recreación de la 

juventud que se denominó Club Deportivo y Cultural San Lorenzo de Los Mina.  A la edad de catorce años incursioné 

en el deporte, y me incliné, por supuesto, al baloncesto y aunque soy una baloncestista frustrada, porque no llegué lejos, 

pero tengo mi afinidad con esa disciplina.  En el año 1998, a la llegada del ciclón Georges, por una causa justa, 

momentánea, los bomberos tomaron las instalaciones del club y lo ocupan hasta la fecha de hoy, por lo que nosotros 

fuimos desalojados, pero eso no ha sido impedimento para que el club se desarrolle, se fortalezca y año tras año haga su 

actividad deportiva.  Hace dos años fuimos la presidenta del comité organizador de los XIII Juegos San Lorenzo de Los 

Mina, quiere decir que aun sin tener una infraestructura este club se preocupa por aglutinar a los jóvenes y realizar cada 

año actividades deportivas que ayudan a fortalecer las capacidades físicas y de relaciones interpersonales, ¿qué sería si 

tuviera dicha instalación?  Es por eso que apelo hoy al Presidente Danilo Medina, un presidente que ha demostrado su 

preocupación por el deporte, la educación y la juventud.  En estos momentos aquí se está celebrando una actividad 

deportiva muy importante para las personas con condiciones especiales, apoyada por el Estado dominicano; y es por 
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ello, que en el día de hoy apelo al sentido deportivo de cada persona que está aquí, porque ¿quién no ha practicado, 

alguna vez, una disciplina deportiva?, ¿o quién no tiene un hijo o un hermano que lo haga?  San Lorenzo de Los Mina es 

la comunidad más vieja de la provincia y no tiene un club.  Hacemos las actividades en el Liceo Ramón Emilio Jiménez, 

y es por ello, que apelo a la vocación deportiva que tiene cada dominicano, para que este proyecto sea convertido en una 

realidad.  Pero tengo que decir algo justo, y es que este proyecto no es solo de María Gallard, sino que lo hicimos junto 

al diputado Luis Alberto Tejeda, quien nació y se crio en esa comunidad, y tengo que darle su mención.  Finalmente, 

pido el voto favorable para este proyecto”. 

 

Habló a continuación el diputado Luis Alberto Tejeda Pimentel, quien manifestó:  “Este proyecto de resolución que 

estamos presentando la diputada María Gallard y un servidor, lo valoramos justo y necesario, porque la construcción de 

esta instalación deportiva es un sueño y petición de todos los moradores de esa comunidad de Los Mina.  De manera 

que, esta obra será de gran utilidad para todos los deportistas y moradores que tienen que trasladarse a otros lugares a 

practicar sus diferentes actividades físicas y culturales.  Toda esta barriada estará sumamente agradecida por la 

construcción de esta cancha bajo techo para el Club San Lorenzo de Los Mina, club que me vio nacer, y al cual le debo 

mucha honra, y es algo que será marcado con un antes y un después, porque servirá para el fomento y el desarrollo de 

todos los deportistas de nuestra comunidad.  De manera que, considerando que el Estado dominicano debe apoyar el 

desarrollo integral de sus ciudadanos, aportando las infraestructuras útiles para la recreación, el esparcimiento y 

desarrollo de las actividades físicas, solicitamos, de manera encarecida, a cada uno de los diputados y las diputadas, 

votar favorablemente por este proyecto de resolución”. 

 

 

Votación 008 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Deportes, 

Educación Física y Recreación, resultó:   APROBADO.  101 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, resultó:   APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  97 DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la Comisión Permanente de 

Titulación de Terrenos del Estado, la entrega de los títulos de propiedad a los ocupantes de los proyectos Invi, El 

Prado, Palo Hincado, Los Hermanos Otto y José Francisco Peña Gómez, en la provincia El Seibo. (Proponente 

Juan  Maldonado Castro). Depositado el 30/08/2017. En orden del día el 03/04/2018. Tomado en consideración el 

03/04/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.08 del 03/04/2018. Con 

informe de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales de recibido el 25/04/2018. En orden del día para única 

discusión el 07/11/2018. Pendiente orden del día única discusión el 07/11/2018. En orden del día para única discusión el 

13/11/2018. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31 del 13/11/2018. 

»Número de Iniciativa: 05558-2016-2020-CD 

 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución fuese 

liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  96 DIPUTADOS A FAVOR DE 

96 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría se leyó el informe de gestión que rinde la Comisión Permanente de Asuntos Municipales a partir de 

donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  

A saber: 

 

“INFORME DE GESTIÓN -DESAPODERAMIENTO- AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, 

INSTRUIR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE TITULACIÓN DE TERRENOS DEL 

ESTADO, LA ENTREGA DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD A LOS OCUPANTES DE LOS 

PROYECTOS INVI, EL PRADO, PALO HINCADO, LOS HERMANOS OTTO Y JOSÉ 

FRANCISCO PEÑA GÓMEZ, EN LA PROVINCIA EL SEIBO. 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ  

                                         PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO PLUTARCO PÉREZ 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

5. Anexos: 

 
a) Acta No.6-PLO-2018 de la reunión del miércoles, 11 de abril de 2018; 

b) Control de asistencia de la reunión del miércoles, 11 de abril de 2018 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05558-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

Idioma: Español. 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74191
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74191
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=65521
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Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita 

al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, instruir a la Comisión Permanente de Titulación de 

Terrenos del Estado, la entrega de los títulos de propiedad a los ocupantes 

de los proyectos Invi, El Prado, Palo Hincado, Los Hermanos Otto y José 

Francisco Peña Gómez, en la provincia El Seibo.. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05558-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, instruir a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, la entrega de 

los títulos de propiedad a los ocupantes de los proyectos Invi, El Prado, Palo Hincado, Los Hermanos 

Otto y José Francisco Peña Gómez, en la provincia El Seibo, presentada por el diputado Juan Maldonado 

Castro. Depositada el 30 de agosto de 2017. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.8 del 3 abril de 2018.  

 

Recibida por el Departamento de Coordinación de Comisiones el 4 de abril de 2018; colocada en agenda 

de la Comisión para la reunión No.6-PLO-2018 del 11 de abril de 2018, en la que fue presentada y 

decidido un informe de gestión. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto de resolución antes indicado está estructurado por un título, cinco considerandos, tres 

vistas(os), un dispositivo, nombre y firma del proponente. Su objeto consiste en solicitar al presidente de 

la República, instruir a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, la entrega de los 

títulos de propiedad a los ocupantes de los proyectos Invi, El Prado, Palo Hincado, Los Hermanos Otto y 

José Francisco Peña Gómez, en la provincia El Seibo. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Asuntos Municipales, apoderada para el estudio del proyecto de resolución 

de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al excelentísimo señor presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del 

Estado, la entrega de los títulos de propiedad a los ocupantes de los proyectos Invi, El Prado, Palo 

Hincado, Los Hermanos Otto y José Francisco Peña Gómez, en la provincia El Seibo, luego de reunirse 

para analizar la iniciativa, en virtud de lo que disponen los artículos 75 y 133 numeral 26) del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, decidió presentar un informe de gestión y recomienda al Pleno 

de la Cámara de Diputados que el estudio de la misma sea realizado por la Comisión Permanente de 

Justicia, ya que es materia propia de esa Comisión, a saber: 
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“Artículo 75.- Envío de los asuntos a las comisiones. Los asuntos que hayan sido tomados en 

consideración por el Pleno pasarán al estudio de las comisiones permanentes correspondientes. 

 

[…] 

 “Artículo 133.- Nominación y competencia. 

 

[…] 

 

26) Justicia. 

 

La Comisión Permanente de Justicia es la encargada de los asuntos relativos a la organización 

judicial, a la creación y supresión de tribunales, y aquellas normativas a través de las cuales se 

estructura el sistema de justicia y sus normas de procedimiento.” 

 

Por tanto, solicita al Pleno de la Cámara de Diputados desapoderar a la Comisión Permanente de Asuntos 

Municipales y apoderar a la Comisión Permanente de Justicia para el estudio de esta iniciativa por 

considerar que es de su competencia”.  (sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Asuntos Municipales: 

 

COMISIONADOS:  Plutarco Pérez, Presidente.  Wandy Modesto Batista Gómez, Vicepresidente.  José 

Altagracia González Sánchez, Secretario.  Francisco Arturo Bautista Medina, Pedro Billilo Mota, 

Altagracia Mercedes González González, Tulio Jiménez Díaz, Juan Suazo Marte, Máximo Castro 

Silverio, José Isidro Rosario Vásquez, Víctor José D´Aza Tineo, Juan Agustín Medina Santos, Luis 

Manuel Henríquez Beato, Fausto Ramón Ruiz Valdez y Ramón Francisco Toribio, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Plutarco Pérez, Presidente.  José Altagracia González Sánchez, Secretario.  Francisco 

Arturo Bautista Medina, Pedro Billilo Mota, Altagracia Mercedes González González, Juan Suazo Marte, 

Máximo Castro Silverio, José Isidro Rosario Vásquez, Víctor José D´Aza Tineo, Juan Agustín Medina 

Santos, Luis Manuel Henríquez Beato, Fausto Ramón Ruiz Valdez y Ramón Francisco Toribio, 

miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe de gestión, le fue concedida la palabra al diputado Plutarco Pérez, 

presidente de la comisión, quien manifestó:  “Tal y como expresa el informe, este proyecto solicita al Poder Ejecutivo la 

entrega de títulos de propiedad a ocupantes de apartamentos, y lo primero que se debe hacer es verificar las condiciones 

en que los ciudadanos están ocupándolos, y si han cumplido con el procedimiento legal, y los acuerdos ya establecidos 

entre ellos y el INVI; por eso nosotros entendemos que la Comisión de Asuntos Municipales no puede conocer y 

analizar todos esos documentos, por el hecho de que no es materia de esta.  Ese trabajo lo hace regularmente la 

Comisión de Justicia, o en su defecto la Comisión de Contratos, pero, el examen rápido que se le puede hacer a este 

proyecto lo debe hacer la Comisión de Justicia, por lo que yo creo que el informe es claro, y nosotros solicitamos al 

hemiciclo que vote favorablemente”. 
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En uso de la palabra, el diputado Juan Maldonado Castro expresó:  “Presidente, a mí realmente me sorprendió este 

proyecto de resolución, porque la Comisión Permanente de Asuntos Municipales debió por lo menos de invitarme para 

darles una explicación, y yo no entiendo por qué esa iniciativa fue a esa comisión, porque eso no tiene nada que ver con 

Asuntos Municipales. Eso es un acto social, es lo que anda haciendo el Presidente de la República con los parceleros, 

entregándoles sus títulos de propiedad.  Entonces, como decía, esto es un acto de justicia social, con unos 

apartamenticos que son del 1978, que los hizo Balaguer a gente de muy pocos recursos, y lo que nosotros estamos 

pidiendo es que a esas personas se les dé el mismo privilegio, la misma oportunidad que se les están dando a los 

parceleros.  Yo le pido, presidente, que este proyecto de resolución, que para mí y para los munícipes de la provincia de 

El Seibo es muy importante, si tiene que ir a la Comisión de Justicia que vaya, pero yo entiendo que también debe ir a la 

Comisión de Contratos.  Ustedes saben que todo el que tiene una propiedad, como decimos aquí, hasta que no tiene un 

título no tiene nada, y son apartamentitos o casitas, si se puede decir, baratas, pero ellos no tienen los recursos para 

sacarles el título, ya que fue el mismo Gobierno que se los dio.  Entonces, presidente, nosotros pedimos que vaya a la 

Comisión de Contratos, y hasta a Justicia si debe de ir, ¡pero, caramba!, presidente (alude al diputado Plutarco Pérez), 

usted debió de por lo menos invitarme a mí, para explicarme, ¡así no!”. 

 

Señaló el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Para mí el trabajo de las comisiones es sagrado, tanto es 

así, que en mi discurso de juramentación yo expresé mi responsabilidad de fortalecerlos, de ahí las cápsulas, de ahí la 

lectura que damos, porque en las comisiones está la sabiduría colectiva de los diputados, y pasa por el tamiz de los que 

asesoran.  La comisión rindió un informe con una recomendación, y en consecuencia yo quiero someterlo a votación”. 

 

 

Votación 011 

Sometido a votación el informe de gestión presentado por la Comisión Permanente de 

Asuntos Municipales, que solicita el desapoderamiento de la comisión del estudio de este 

proyecto y su envío a estudio de la Comisión Permanente de Justicia,  resultó:   

APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR, 02 DIPUTADOS EN CONTRA DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dijo:  “Va a la Comisión de Justicia, como dice 

el informe; le recomiendo a cualquier diputado que tenga interés en el tema que vaya a la comisión.  Yo estoy de 

acuerdo con lo que plantea el diputado Plutarco Pérez, a los proponentes hay que invitarlos siempre”. 

 

El proyecto de resolución quedó desapoderado de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y remitido a estudio 

de la Comisión Permanente de Justicia. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual solicita a la Universidad 

Autónoma de Santo Domingo (UASD), la creación de 1000 Nuevas plazas de becas, estudio y trabajo (Bet) que 

beneficien a igual número de estudiantes universitarios de sus diferentes recintos, y sub centros en todo el país. 

(Proponente Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Alexis Isaac Jiménez González, Gustavo Antonio Sánchez García, Ramón 

Rogelio Genao Durán, Ruddy González). Depositado el 24/01/2013. En orden del día el 24/01/2013. Tomado en 

consideración el 24/01/2013. Enviado a la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología en la 

sesión No.01, extraordinaria, del 24/01/2013. Plazo vencido el 23/02/2013. (Cierre de sexenio) Proyecto del período 

2010-2016 cuyo código en esa colección era el No. 03926-2010-2016-CD. Con informe de la Comisión Permanente de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología recibido el 02/05/2018. En orden del día para única discusión el 07/11/2018. 

Pendiente orden del día única discusión el 07/11/2018. En orden del día para única discusión el 13/11/2018. Quedó 

sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31 del 13/11/2018. 

»Número de Iniciativa: 01608-2016-2020-CD 

 

 

Votación 012 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución fuese 

liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  103 DIPUTADOS A FAVOR DE 

103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE LA CUAL SOLICITA A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO (UASD) LA CREACIÓN DE 1000 NUEVAS PLAZAS DE 

BET QUE BENEFICIEN A IGUAL NÚMERO DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE SUS 

DIFERENTES RECINTOS, Y SUBCENTROS EN TODO EL PAÍS. 
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ÍNFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 01608-2016-2020-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual solicita 

a la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) la creación de 1000 

nuevas plazas de BET que beneficien a igual número de estudiantes 

universitarios de sus diferentes recintos, y subcentros en todo el país.  

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.01608-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante la cual solicita a la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) la creación 

de 1000 nuevas plazas de BET que beneficien a igual número de estudiantes universitarios de sus 

diferentes recintos, y subcentros en todo el país, fue presentada por los diputados(as) Karen Lisbeth 

Ricardo Corniel, Alexis Isaac Jiménez González, Gustavo Antonio Sánchez García, Ramón Rogelio 

Genao Duran y Ruddy González. Depositada el 24 de enero de 2013, en Orden del Día el 24 enero de 

2013, tomado en consideración el 24 de enero de 2013, enviada a la Comisión Permanente de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología en la sesión No.01, extraordinaria, del 24 de enero de 2013. Plazo 

vencido el 23 de febrero de 2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en 

esa Colección era el No.03926-2010-2016-CD. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 28 de enero de 2013. Colocada en la 

agenda de la comisión para la reunión de No.6-PLO-2018 del 9 de abril de 2018, en la que se decidió el 

informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un título o enunciado, ocho considerandos, cuatro dispositivos, 

nombres y firmas de los proponentes.  

 

El proyecto tiene por objeto solicitar a la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) la inclusión 

de mil nuevas plazas de Becas, Estudio y Trabajo (BET), a fin de contribuir con la reducción de la alta 

tasa de desempleo de la población joven. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual solicita a la Universidad Autónoma 

de Santo Domingo (UASD) la creación de 1000 nuevas plazas de BET que beneficien a igual número de 

estudiantes universitarios de sus diferentes recintos, y subcentros en todo el país, después de analizar la 

iniciativa, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones. 

 

El texto del proyecto con las modificaciones sugeridas por la Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que recomienda a la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo, UASD, ampliar el Programa de Becas de Estudio y Trabajo (BET). 

 

Considerando primero:  Que es de interés nacional reducir la alta tasa de desempleo de la población 

joven del país, comprendida entre dieciocho y treinta y cinco años de edad, quienes representan un 

importante segmento de la población y muy especialmente en el sector femenino, para crear las bases 

de su desarrollo socio económico y así lograr una mejor redistribución de los ingresos; 

 

Considerando segundo:  Que para los y las jóvenes que inician la vida productiva es difícil 

insertarse en el mercado laboral por la falta de experiencia y formación práctica en relación con los 

conocimientos teóricos adquiridos, lo cual constituye una limitante para la obtención de experiencia 

laboral; 

 

Considerando tercero:  Que es imperioso estrechar los lazos entre la formación docente y el vínculo 

laboral creando espacios de participación para jóvenes universitarios que se integrarán en el campo 

productivo; 

 

Considerando cuarto:  Que la Universidad Autónoma de Santo Domingo, UASD, como parte de su 

responsabilidad social, está llamada a fomentar la apertura de una ventana de oportunidades para 

estudiantes con buen rendimiento académico; 

 

Considerando quinto:  Que el Programa de Beca, Estudio y Trabajo busca apoyar y ayudar a 

jóvenes que cursan estudios universitarios, con la entrega de un aporte económico, al tiempo que 

desarrolle competencias administrativas de los becarios; 

 

Considerando sexto:  Que en la Ley de Presupuesto General del Estado aprobada para el año 2018, 

se establece un incremento en el presupuesto asignado a la Universidad Autónoma de Santo Domingo 

(UASD). 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.139-01, del 13 de agosto de 2001, que crea el Sistema Nacional de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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RESUELVE: 

Primero:  Recomendar a la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) ampliar las plazas 

del Programa de Becas de Estudio y Trabajo (BET) para beneficiar a estudiantes universitarios de sus 

diferentes recintos, centros y subcentros en todo el país. 

 

Segundo:  Alternar a los participantes en el Programa de Becas de Estudio y Trabajo (BET) cada 

dos años, de manera que puedan beneficiarse mayor número de jóvenes meritorios, y certificarlos al 

término del programa. 

 

Tercero: Entregar la presente resolución al Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo (UASD), a través de una comisión de diputados creada para tales fines. 

 

Por la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología:”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, presidenta.  Rogelio Alfonso Genao 

Lanza, vicepresidente.  Olmedo Caba Romano, secretario.  María Mercedes Fernández Cruz, Rudy María 

Méndez, Hamlet Amado Sánchez Melo, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Milna Margarita Tejada, Rafael 

Méndez, Roberto Pérez Lebrón, Francisco Antonio Santos Sosa, Lía Ynocencia Díaz Santana, Lucía 

Argentina Alba López, Ana Emilia Báez Santana y Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, presidenta.  Rogelio Alfonso Genao Lanza, 

vicepresidente.  Olmedo Caba Romano, secretario.  María Mercedes Fernández Cruz, Rudy María Méndez, 

Hamlet Amado Sánchez Melo, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Milna Margarita Tejada, Rafael Méndez, 

Roberto Pérez Lebrón, Francisco Antonio Santos Sosa, Lía Ynocencia Díaz Santana, Lucía Argentina Alba 

López, Ana Emilia Báez Santana y Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto de resolución quedó sometido a su única discusión. 

 

Se inició el debate con la ponencia del presidente de la comisión que rindió el informe, diputada Johanny Mercedes 

Guzmán Rodríguez de Batista, quien expuso:  “Esta resolución de la honorable diputada Karen Ricardo, ya hace un 

tiempo que fue depositada en la Comisión de Educación Superior, y por consiguiente, nosotros les estamos haciendo un 

llamado a todos los legisladores, para que le den un voto positivo.  Antes de justificar la misma, quiero hacer una 

modificación, donde habla de que se le entregue al Rector Magnífico, debido a que cuando fue emitido este informe en 

la rectoría todavía estaba don Iván Grullón Fernández, y ahora la rectora es doña Emma Polanco.  La Universidad 

Autónoma de Santo Domingo es una de las universidades del país donde el estudiantado tiene participación democrática 

y tiene derechos; donde ha existido el programa BET, ‘Becas, Estudio y Trabajo’, que les da la oportunidad a los 

jóvenes, de participar en alguna función de la misma, y que les permite, no solamente recibir recursos económicos, sino 

también insertarse en todo lo que tiene que ver con la parte administrativa, educativa, y de bienestar estudiantil.  La 

resolución establece que se hiciera dentro del marco del presupuesto que fue aprobado en el 2018, pero nosotros 

abogamos para que la comisión que está trabajando el Presupuesto para el año 2019, que va a ser presentado en este 

hemiciclo en los próximos días pueda valorar esa partida presupuestaria, para que estos programas que funcionan en la 
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Universidad Autónoma de Santo Domingo se puedan ampliar, y se puedan fortalecer.  Una iniciativa hermosa, 

extraordinaria, muy solidaria, y que va en consonancia con lo que la diputada Karen Ricardo siempre ha planteado 

dentro de su propuesta y plataforma legislativa el primer empleo, una oportunidad a los jóvenes de la República 

Dominicana, que le pueda servir de pasantía, que le pueda servir de experiencia, para cuando ellos se gradúen en las 

diferentes áreas que están estudiando en la universidad, puedan llevar esa experiencia en su currículum.  Esa es una 

iniciativa que todos los jóvenes del país deben aprobarla, favorecerla, y fortalecerla, porque la Universidad Autónoma de 

Santo Domingo les da participación a bajo costo, a toda la juventud de la República Dominicana.  No hay excusas para 

no estudiar una carrera universitaria existiendo una institución como la UASD, donde están prácticamente todas las 

carreras universitarias del país.  Así es que, les pedimos, honorables colegas, que le den un voto favorable a esta 

iniciativa tan importante y tan solidaria con la juventud de la República Dominicana”. 

 

La diputada Karen Lisbeth Ricardo Corniel, proponente de esta iniciativa, dijo al motivar su pieza:  “Para nosotros los 

que estudiamos en la Universidad Autónoma de Santo Domingo es difícil desprendernos así tan fácil de lo que es un 

legado de lucha y de sacrificio que tiene el pueblo dominicano con nuestra alta casa de estudio, que a la mayoría de 

nosotros los legisladores, no solamente los de Santo Domingo, sino los de todas las provincias del país, nos ha dado la 

oportunidad de formarnos, no solo con una profesión, sino de entender lo que significa ser dominicanos.  En este año la 

matrícula de la UASD es de doscientos mil estudiantes y el porcentaje de mujeres graduadas es del 75%.  Se tiene desde 

hace un tiempo programas tan bonitos como el BET, que es la Beca de Trabajo y Estudios, la cual venimos trabajando 

desde que iniciamos como legisladora representante de la juventud y de la mujer, específicamente, en el municipio Santo 

Domingo Este.  Y resulta que pedir que se creen mil plazas nuevas constituye un alivio hasta para la misma rectoría de 

la Universidad Autónoma de Santo Domingo, que entienda nuestra nueva rectora, como sabemos que lo entiende, que 

los legisladores estamos preocupados y estamos trabajando en consonancia con el desarrollo de nuestro pueblo y de 

nuestra alta casa de estudio, la Autónoma de Santo Domingo.  Es por eso, estimados colegas, que les pedimos un voto 

favorable para esta resolución, que se pueda conformar una comisión de los colegas de los diferentes partidos políticos 

para poder ir a dialogar con la nueva rectora, darle nuestro apoyo y nuestro compromiso para que la UASD pueda 

desarrollarse de la manera en que lo demandan estos tiempos, y como la necesita nuestro pueblo.  Pedirles que esas 

nuevas becas que estamos solicitando sean de dos años, para que no sea una simple ayuda que se le dé a un joven, sino 

que sea por el mérito, y al mismo tiempo haya la rotación necesaria para que otros puedan beneficiarse.  Una cosa más, 

colegas, esta resolución fue depositada en el 2013, por eso les pido y les agradezco no solamente su atención esta 

mañana, sino la votación masiva, para que podamos llevar soluciones a la juventud dominicana que nos apoya y nos 

respalda, y que necesita saber que desde este Congreso estamos dando los pasos necesarios para el desarrollo de ellos en 

nuestro país”. 
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El diputado Fidel Ernesto Santana Mejía participó del debate y manifestó:  “Este proyecto cuenta con mi respaldo 

militante como académico de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, y como profesional, egresado de la UASD, 

que me tocó comer en ese comedor, cuando, a veces, solo había arroz vacío, o en ocasiones, un poco de berenjena, con 

un guineíto, y muchas veces a las habichuelas que recibíamos se les encontraban flotando los cadáveres de los gorgojos.  

Esa universidad que tanto profesionales ha dado a este país, y que muchos de los que hoy son legisladores o son 

ministros, o presidentes de la República, o han sido vicepresidentes, tuvieron la oportunidad de vivir allí su más 

importante experiencia de vida, porque la Universidad Autónoma de Santo Domingo no solo nos ha dado los 

conocimientos de los currículums de cada carrera, sino, que nos ha aportado la ‘universidad de la vida’, y muchas veces 

nos ha aportado, también, los recuerdos y las emociones más inolvidables a quienes cruzamos por allí.  La universidad 

ha sido la esperanza para miles de familias que han salido de los campos dominicanos, y hoy tienen profesionales 

graduados en las más destacadas carreras: neurocirujanos, ingenieros en todas las áreas, técnicos en las ciencias básicas, 

fundamentales, y es que hay carreras que otras universidades no asumen porque no tienen cómo sostenerlas 

financieramente, pero sí están en la UASD, como son:  agronomía, antropología, y otras carreras vitales, la biología 

pura, la física, las matemáticas.  La Universidad Autónoma de Santo Domingo languidece en la miseria, con un 

presupuesto deficitario que no le alcanza para cubrir las necesidades de más de doscientos mil estudiantes que hoy 

cursan carreras en sus aulas, y más de dieciséis mil muchachos que cada semestre están ingresando como nuevos 

estudiantes.  Esa iniciativa de llamar a la UASD para que cree mil plazas de becas, estudios-trabajo, significan mil 

oportunidades para muchachos y muchachas pobres del país, pero la UASD necesita un compromiso de los legisladores 

también, para que en el debate del Presupuesto Nacional salgan los recursos para esas mil becas, y para atender los 

graves déficits presupuestales que tiene la universidad.  Por eso, yo quiero pedir a este Congreso, que cada legislador 

asuma un compromiso de donar diez mil pesos en favor de cada uno de los doscientos mil muchachos que están allí, 

aprobando un presupuesto mayor para la universidad.  Si el Congreso de la República dispone mil millones desde la 

Cámara de Diputados, y mil millones el Senado de la República, serían dos mil millones de pesos menos para el 

Congreso, pero serían dos mil millones de pesos más para la educación del país, para favorecer a doscientos mil 

muchachos que están en esas aulas.  Yo les pido, honrosamente, a mis colegas que respaldemos esa iniciativa de las mil 

becas, pero que nos comprometamos con una campaña de diez mil pesos (RD$10,000.00) para cada estudiante de la 

universidad en el Presupuesto del año próximo”. 

 

Continuó el debate con la participación del diputado Pedro Tomás Botello Solimán, quien expuso lo siguiente:  “El tema 

que la honorable diputada Karen Ricardo trae a este hemiciclo  reviste una importancia capital.  En el año 1998, cuando 

yo decidí presentar una propuesta como candidato a regidor, abracé el lema ‘la juventud sí puede’, enmarcado en un 

sentimiento de superación, y de poder hacer realidad el deseo de nuestros padres, pues cada padre ve en su hijo la 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 30 DE 130 

 
prolongación de su vida y la ejecución de algo que talvez quiso ser y no pudo.  El espíritu de esta resolución busca abrir 

las puertas a jóvenes para que sean beneficiados con una beca, y que al mismo tiempo puedan trabajar y recibir una 

remuneración mínima, es una oportunidad viable.  Por tanto, saludamos la propuesta de la honorable diputada Karen 

Ricardo, por ser viable y por ser justa.  Ahora bien, nosotros, el Congreso Nacional, tenemos que ver cuáles son las 

condiciones desde el punto de vista de la universidad, ¿está la UASD en capacidad de abrir nuevas plazas de becas?, 

¿tiene el presupuesto?  Este es un buen momento, aprobemos la resolución, y hagamos tal cual ha dicho mi colega 

diputado Fidel Santana, pero no en el sentido de desprendernos, sino de aprobar un presupuesto para que la universidad 

tenga los recursos y las condiciones, no para abrir plazas para mil becas, sino para poner en ejecución hasta cinco mil 

plazas, y de manera programática que se pueda seguir extendiendo a muchas más, como una forma de darle oportunidad 

a la juventud de lograr sus objetivos y aportar a la sociedad.  Muchas veces asumimos discursos de ataques y 

cuestionamos a la juventud cuando cae abatida en un intercambio de disparos, ¿pero qué estamos haciendo nosotros 

como sociedad?, ¿qué estamos haciendo nosotros los congresistas, para que esos jóvenes que no han tenido 

oportunidades, que no tuvieron un padre ni una madre que los guiara, puedan salir de esos ambientes y de esos 

escenarios que son dañinos a la propia sociedad y a todos en sentido general?  Por lo tanto, la bancada del Partido 

Reformista Social Cristiano, asume como si fuera suyo, con todo el rigor, con todo el peso, esta propuesta de abrir 

nuevas plazas para la juventud; vamos a votar positivamente, y lo hacemos conscientes de que desde el Congreso hay 

que crear las condiciones necesarias, y como ya el Presupuesto General del Estado está aquí, vamos a tomar notas para 

que los miembros de la Comisión inserten en algún lugar esta decisión trascendental que vamos a tomar, y que no 

solamente le pongamos una responsabilidad a la Universidad Autónoma de Santo Domingo, a la Primada de América, 

sino que también le pongamos las condiciones, le pongamos los recursos, porque sería muy bueno votar la resolución y 

también entregarle las herramientas necesarias para ponerla en práctica.  De manera que, diputados y diputadas, votemos 

positivamente por esta resolución”. 

 

En uso de un turno, el diputado Rafael Leonidas Abreu Valdez manifestó:  “En nombre del Partido Revolucionario 

Dominicano, hacemos un llamado de conciencia sobre esta resolución.  Nosotros como legisladores, y como profesor de 

la UASD durante veintiocho años, que ocupamos puestos desde ayudante, monitor, hasta profesor en todas de las 

categorías, sabemos las penurias que pasan los estudiantes, y también sabemos las penurias que pasan los padres para 

ayudar a sus hijos a ir a la universidad.  Por eso, en nombre del Partido Revolucionario Dominicano, pedimos un voto 

para esta resolución, junto al aumento del presupuesto de la UASD”. 

 

El diputado Fidelio Arturo Despradel Roque desarrolló la siguiente intervención:  “En primer lugar, quiero felicitar a la 

Comisión que presentó este proyecto, en segundo lugar quiero apoyar las posiciones que expusieron los compañeros 
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Fidel Santana y Pedro Botello, y en tercer lugar quiero proponer que la comisión que se va a acercar a la universidad 

para presentarle ese proyecto, se reúna también con la Comisión Bicameral que está discutiendo el presupuesto, para que 

ellos estén bien enterados del espíritu unitario que ha habido aquí defendiendo esta propuesta, porque la UASD no 

puede enfrentar ese problema si no hay una pequeña porción para esto en su presupuesto.  Alianza País apoya 

militantemente esta propuesta, y felicita a sus propiciadores”. 

 

En la prosecución de la discusión, el diputado Manuel Elpidio Báez Mejía expresó:  “Presidente, yo voy a hablar como 

profesor que soy de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, y quiero que hagamos una reflexión frente a este 

tema.  La universidad está operando con un déficit de mil novecientos millones de pesos (RD$1,900,000,000.00) 

acumulados, y está solicitando al Congreso que le aumentemos el presupuesto del año 2019 a tres mil millones de pesos 

(RD$3,000,000,000.00), pero resulta que con esta resolución, nosotros le estamos pidiendo a la UASD que aumente el 

gasto, porque al nombrar mil estudiantes con beca y trabajo, se le pague a esos estudiantes, y eso significa que el 

presupuesto de la UASD se va elevar; entonces, yo creo que nosotros tenemos que buscar otras vías.  Como las 

resoluciones no tienen carácter de cumplimiento obligatorio, yo entiendo que esta es una buena idea de Karen Ricardo, 

pero hay que dirigirla a otro lado, no a la Universidad Autónoma de Santo Domingo.  El Ministerio de Educación 

Superior tiene un programa para beneficiar a estudiantes con tarjetas Solidaridad, si queremos ayudar a estudiantes, es 

mejor que dirijamos la propuesta a ese ministerio, para que les dé a esos estudiantes mil, dos mil, o tres mil tarjetas 

Solidaridad, porque ellos sí lo pueden hacer, pero la universidad no, porque su presupuesto es deficitario, entonces 

vamos a aprobar una resolución que no se va a cumplir.  Pero además, es una resolución inconstitucional, porque 

nosotros les estamos diciendo cómo ellos deben gastar su dinero, pero no les estamos diciendo de dónde va a salir el 

dinero que ellos van a gastar.  Por eso, yo entiendo que tenemos dos vías para canalizar esta solicitud de Karen Ricardo, 

que es muy buena en sus orígenes, o llevamos esa solicitud a la Comisión Bicameral, para que la Comisión especialice 

esos fondos, o llevamos esta resolución al Ministerio de Educación Superior para que les dé los fondos a los estudiantes 

a través de la tarjeta Solidaridad, que es un programa que ya está funcionando en la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo.  Si nosotros aprobamos la resolución y se la llevamos a la UASD, ellos nos van a decir que dónde está el 

dinero para ellos nombrar a esos estudiantes.  Como Cámara de Diputados nosotros tenemos que actuar con 

responsabilidad, con prudencia y con inteligencia; la Universidad Autónoma de Santo Domingo está en el Congreso 

pidiendo un aumento para su presupuesto y nosotros les estamos pidiendo a ellos que aumenten el gasto, pero no les 

estamos aumentando el presupuesto; tenemos que actuar con prudencia frente a este tema.  A la diputada Karen Ricardo 

que me excuse, pero como yo soy académico de la UASD, yo sé lo que está pasando ahí, por eso he querido hacer una 

reflexión frente a este tema”. 
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En uso de un turno el diputado Plutarco Pérez, expuso las siguientes consideraciones:  “Todos en el Congreso Nacional 

reconocemos la gran labor que hace la Universidad Autónoma de Santo Domingo.  La Romana estuvo luchando por una 

extensión de la UASD durante varios años, y me tocó a mí trasladarme, junto a una comisión en la que me acompañó el 

profesor Aris Crispín, a Samaná, para solicitarle al claustro universitario la apertura de esa extensión, y gracias al 

esfuerzo de un grupo de hombres y mujeres hoy tenemos la Universidad funcionando en nuestra provincia.  Aunque 

reconocemos la participación de nuestro colega Elpidio Báez, esta resolución no es de aplicación inmediata, tiene la 

intención de abrir brechas y las autoridades no se negarán a sentarse en una mesa para buscar salidas a ver en qué 

medidas se pueden ir aplicando, no tiene que aplicarse de inmediato.  Podrían aplicarse una primero, después dos, tres, 

cuatro, pero, poco a poco irán llegando las becas universitarias y se irán abriendo puertas para nuestros jóvenes en cada 

una de nuestras provincias.  Por lo que yo solicito que se apruebe la resolución, que la universidad y las autoridades 

buscarán la fórmula de ir aplicándola paso a paso.  Muchas gracias, presidente, y solicito un cierre de debates, porque el 

tema está lo suficientemente debatido”. 

 

Señaló el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “La Presidencia saluda ese cierre de debates, pero, déjeme 

decirle lo siguiente, en beneficio del trabajo de ustedes y el nuestro. Estamos remitiendo las resoluciones a tiempo, creo 

que nos faltan como cinco por firmar, porque anoche, cuando regresé del Consejo de la Magistratura, ya se habían ido 

las secretarias, y yo pensé que doña Helen (alude a la Secretaria General, Ruth Helen Paniagua Guerrero) también se 

había ido; tengo en el despacho que ocupo en nombre de ustedes en la Presidencia, las últimas comunicaciones 

remitiendo las resoluciones que se están aprobando.  Y debo decirles que las resoluciones están haciendo su efecto con 

las comunicaciones que estamos mandando, porque, incluso estoy recibiendo respuestas de inmediato, y algunas que 

mandamos, ya tienen respuesta del contenido de las mismas; lo que pienso es que hay que fundamentarlas bien, 

razonarlas, mandarlas y darles seguimiento”. 

 

Votación 013 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología, resultó:   APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 

99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 014 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, resultó:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

________________ 
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9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de ley mediante el cual se prohíbe la negociación de concesiones o cualquier otro 

contrato de coinversión entre el Estado dominicano y un tercero sin la debida revisión del Poder Ejecutivo, y 

aprobación del Congreso Nacional.  (Proponente Alexis Isaac Jiménez González). Depositado el 11/11/2013. (Cierre 

de sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.04839-2010-2016-CD. 

»Número de Iniciativa: 02095-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se solicita al señor 

Presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la construcción de una plaza gubernamental para 

alojar todas las oficinas públicas en la provincia Sánchez Ramírez. (Proponente Yomary Altagracia Saldaña 

Payano). Depositado el 02/04/2018.  

»Número de Iniciativa: 05975-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas indicó:  “Colegas, es importante que aunque ustedes tienen la 

agenda, escuchen la lectura de los proyectos, porque son las iniciativas de los diputados que muchas veces vinculan su 

trabajo y su interés, y al usted escucharlo se está sintonizando, y si les interesa de manera particular un proyecto, pues ya 

tienen la información de cómo vamos”. 

 

_______________ 

 

 

PUNTO NO. 9.3: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se solicita al señor 

Presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la Oficina de Ingenieros Supervisores 

de Obras del Estado (OISOE) y al Instituto Nacional de Agua Potables y Alcantarillados (INAPA), la 

coordinación para el trabajo conjunto de la construcción del sistema cloacal del municipio de Pimentel, provincia 

Duarte. (Proponente José Luis Rodríguez Hiciano, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alexis Isaac Jiménez González, 

Franklin Martín Romero Morillo, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Juan Agustín Medina Santos, Nicolás Tolentino López  

Mercado). Depositado el 05/04/2018.  

»Número de Iniciativa: 05982-2016-2020-CD 

 

 

http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/2/7DF6/7DF7.pdf
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=73212
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83984
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.4: Proyecto de resolución que solicita al excelentísimo señor Presidente de la República, licenciado 

Danilo Medina Sánchez, la construcción de un hospital en el municipio de Boca Chica. (Proponente Josefa Aquilina 

Castillo Rodríguez). Depositado el 05/04/2018.  

»Número de Iniciativa: 05987-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Salud. 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.5: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al señor Presidente 

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la construcción de un hospital traumatológico para la Región 

Sur con asiento en el kilómetro 15 de Azua. (Proponente Eduard Jorge Gómez). Depositado el 05/04/2018.  

»Número de Iniciativa: 05988-2016-2020-CD 

 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas manifestó:  “Colegas, escuchen bien todo el contenido de las 

iniciativas, que esas cosas no se pueden construir si no se aprueba el presupuesto.  Y yo estoy identificado cien por 

ciento con ese proyecto, así que arrimaré mi hombro y mi músculo para empujar el carro en esa dirección”.  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Salud. 

  

________________ 

 

PUNTO NO. 9.6: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados otorga un pergamino de 

reconocimiento a la joven Yudelkis Bautista, por sus grandes logros como voleibolista a nivel nacional e 

internacional. (Proponente Ana María Peña Raposo). Depositado el 06/04/2018.  

»Número de Iniciativa: 05990-2016-2020-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación.   

________________ 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=73349
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=73402
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=73480
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PUNTO NO. 9.7: Proyecto de ley especial de educación y comunicación ambiental de la República Dominicana. 

(Proponente José Emeterio Hazim Frappier). Iniciado en el Senado el 5/09/2018 y aprobado el 10/10/2018. Depositado 

en la Cámara de Diputados el 29/10/2018. (Ref. 05760-05569-2016-2020-CD). (Ver iniciativa No.06274-2016-2020-

CD).  

»Número de Iniciativa: 06506-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión Permanente de Educación.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de ley que declara la obra literaria producida por Juan Emilio Bosch Gaviño como 

"Patrimonio Documental de la Nación Dominicana". (Proponente  Euclides Rafael Sánchez Tavárez). Iniciado en el 

Senado el 5/09/2018 y aprobado el 17/10/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 29/10/2018. (Ref.05808-2016-

2018-CD).  

»Número de Iniciativa: 06508-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Cultura.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.9: Proyecto de ley que prohíbe el depósito previo y obligatorio de dinero a los pacientes ingresados 

en las emergencias de los centros privados de salud. (Proponente Andrés Enmanuel Bautista Taveras). Depositado el 

30/10/2018.  

»Número de Iniciativa: 06511-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Salud.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9. 10: Proyecto de ley que crea el juzgado de paz del distrito municipal de El Cedro, municipio de 

Miches, provincia El Seibo, Rep. Dom. (Proponente Jean Luis Rodríguez Jiménez, Adelis de Jesús Olivares Ortega, 

Dionisio  de la Rosa Rodríguez, Franklin Martín Romero Morillo, Juan Agustín Medina Santos, Manuel Andrés 

Bernard, Nicolás Tolentino López  Mercado, Ronald José Sánchez Nolasco). Depositado el 31/10/2018.  

»Número de Iniciativa: 06512-2016-2020-CD 

 

 No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia.   

________________ 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83646
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83994
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83674
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83702
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PUNTO NO. 9. 11:  Proyecto de ley que declara el 23 de enero de cada año como "Día Nacional de la Salud 

Materna". (Proponente Prim  Pujals Nolasco). Iniciado en el Senado el 21/03/208 y aprobado el 24/10/2018. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 01/11/2018.  

»Número de Iniciativa: 06521-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Salud.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9. 12:  Proyecto de ley que modifica los artículos 5 y 8 de la ley No.6160, para la creación del Colegio 

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA): (Proponente Euclides Rafael Sánchez Tavárez). 

Iniciado en el Senado el 11/04/2018 y aprobado el 24/10/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 01/11/2018.  

»Número de Iniciativa: 06522-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia y a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial.   

________________ 

 

PUNTO NO. 9.13:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Tomás Binet Mieses el complejo deportivo de 

San Pedro de Macorís. (Proponente José Emeterio Hazim Frappier). Iniciado en el Senado el 5/09/2018 y aprobado el 

24/10/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 01/11/2018.  

»Número de Iniciativa: 06523-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

   

________________ 

 

PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de ley mediante el cual se crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillados de la 

provincia San Juan (CORAASANJUAN). (Proponente Félix Ramón  Bautista Rosario). Iniciado en el Senado el 

4/04/2018 y aprobado el 24/10/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 02/11/2018. (Ref.05507-2016-2020-

CD).  

»Número de Iniciativa: 06525-2016-2020-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales.   

 

________________ 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83780
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83782
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83784
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83827
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PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.9-96 del 9 de septiembre de 1996, que libera de todo 

tipo de impuestos de importación los regalos que traigan al país los residentes en el extranjero a familiares y 

amigos que nos visiten para las fiestas de navidad y año nuevo. (Proponente Rubén Darío Luna Martínez). 

Depositado el 02/11/2018. (Ver iniciativas Nos.05894-05897-2016-2020-CD).  

»Número de Iniciativa: 06526-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda.   

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.16:  Proyecto de ley mediante el cual se crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de la 

provincia Hermanas Mirabal (CORAAMIRABAL). (Proponente Luis René Canaán Rojas). Iniciado en el Senado el 

14/03/2018 y aprobado el 24/10/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 7/11/2018. (Ref.05668-2016-2020-

CD).  

»Número de Iniciativa: 06529-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales.   

 

_______________ 

10.  Proyectos priorizados. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

________________ 

 

11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera discusión.  

 

 

 (No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

12.  Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo 

señor Presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones, ingeniero Gonzalo Castillo Terrero, para la construcción de la Autopista del Atlántico en la 

provincia Puerto Plata. (Proponente Graciela  Fermín Nuesi). Depositado el 09/09/2015. En orden del día el 

17/11/2015. Tomado en consideración el 17/11/2015. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.20 del 17/11/2015. Plazo Vencido el 17/12/2015. (Cierre de sexenio) Proyecto del 

período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.08015-2010-2016-CD. Con informe dela  Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 02/05/2018.  

»Número de Iniciativa: 04594-2016-2020-CD 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83845
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83909
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74344
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74344
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=51203
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Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución fuese 

liberado del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  86 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

Votación 016 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que el proyecto de 

resolución fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 

VOTOS EMITIDOS. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento establece en el párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 

Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

Votación 017 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por tercera vez, que el proyecto de 

resolución fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  93 

VOTOS EMITIDOS. 

 

El proyecto de resolución quedó sobre la mesa en virtud del párrafo IV del artículo 109 del Reglamento. 

 

________________ 

PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al excelentísimo señor 

Presidente de la República licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones, para la ejecución de un programa conjunto destinado a la ornamentación con árboles de flores 

bellas en las carreteras de las entradas a las provincias de todo el país. (Proponente Juan Agustín Medina Santos, 

Alexis Isaac Jiménez González, Franklin Martín Romero Morillo, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, 

Israel  Terrero Vólquez, Jacqueline  Montero, Nicolás Tolentino López  Mercado, Ronald José Sánchez Nolasco). 

Depositado el 05/09/2017. En orden del día el 10/04/2018. Tomado en consideración el 10/04/2018. Enviado a la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.10 del 10/04/2018. Con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 02/05/2018.  

»Número de Iniciativa: 05577-2016-2020-CD 

 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas indicó:  “Hay un informe de desapoderamiento, para que se envíe a 

la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  En virtud de que ese es el pedimento de la 

Comisión, yo creo que la buena administración del tiempo nos dice que lo sometamos a votación, porque no estaríamos 

violando nada, porque la Comisión hace una solicitud dentro de sus calidades, y nosotros como Pleno tenemos la 

facultad de acoger su pedimento”. 

 

Votación 018 

Sometido a votación el informe de gestión presentado por la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial, que solicita el desapoderamiento de la comisión del 

estudio de este proyecto y su envío a estudio de la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales,  resultó:   APROBADO.  103 DIPUTADOS A FAVOR, 

01 DIPUTADO EN CONTRA DE 104 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74346
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74346
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=65615
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Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Aunque no fue leído por Secretaria el texto del informe de gestión 

rendido por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, el mismo se transcribe a continuación a 

los fines de documentación de la presente acta, atendiendo las disposiciones del numeral 5) del artículo 117 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME DE GESTIÓN -DESAPODERAMIENTO- AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, PARA LA EJECUCIÓN DE UN 

PROGRAMA CONJUNTO DESTINADO A LA ORNAMENTACIÓN CON ÁRBOLES DE 

FLORES BELLAS EN LAS CARRETERAS DE LAS ENTRADAS A LAS PROVINCIAS DE 

TODO EL PAÍS 

 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO PÉREZ 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05577-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

Idioma: Español 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 

excelentísimo señor presidente de la República licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para la 

ejecución de un programa conjunto destinado a la ornamentación con 

árboles de flores bellas en las carreteras de las entradas a las provincias de 

todo el país. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05577-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados que solicita al excelentísimo señor presidente de la República licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para la ejecución de un programa 

conjunto destinado a la ornamentación con árboles de flores bellas en las carreteras de las entradas a las 

provincias de todo el país, fue presentada por los diputados Juan Agustín Medina Santos, Alexis Isaac 

Jiménez González, Franklin Martín Romero Morillo, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 

Jiménez, Israel Terrero Vólquez, Jacqueline Montero, Nicolás Tolentino López Mercado, Ronald 

José Sánchez Nolasco. Depositada el 05 de septiembre de 2017. En Orden del Día y tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión 

No. 10 del 10 de abril de 2018. 

 

Proyecto fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 11 de abril de 2018. 

Colocado en agenda de la Comisión para la reunión No. 13 de la PLO-2018 del 16 de abril de 2018, en la 

que fue decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por cinco considerandos, nueve vistas, un dispositivo, nombres y firmas de 

los proponentes. 

 

Tiene por objeto solicitar al presidente de la República, Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones, para la ejecución de un programa destinado a la ornamentación con 

árboles de flores bellas en las carreteras de las entradas a las provincias de todo el país. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al excelentísimo señor presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones, para la ejecución de un programa conjunto destinado a la ornamentación con árboles de 

flores bellas en las carreteras de las entradas a las provincias de todo el país, luego de analizar la 

iniciativa, en virtud de lo que disponen los artículos 75 y 133 numeral 29) del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe de gestión y 

recomienda que el estudio de la misma sea realizado por la Comisión Permanente de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, ya que es materia propia de esa Comisión, a saber: 

 

"Artículo 75.- Envío de los asuntos a las comisiones. Los asuntos que hayan sido tomados en 

consideración por el Pleno pasarán al estudio de las comisiones permanentes correspondientes. 

 

[…] 
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Artículo 133.- Nominación y competencia. 

[…] 

 

29) Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene a su cargo el conocimiento de los temas 

relativos a la conservación, protección, mejoramiento y restauración del medio ambiente y de los 

recursos naturales, asegurando su sostenibilidad y compatibilidad con el desarrollo humano, y del 

seguimiento y evaluación de los estudios de impacto e informes ambientales. 

 

Por tanto, solicita al Pleno de la Cámara de Diputados desapoderar a la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial y apoderar a la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales para el estudio de esta iniciativa por considerar que es de su competencia”. (sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Víal: 

 

COMISIONADOS: Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario.  Ricardo Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Hugo 

Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan 

Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto Amarante García, Ángel Ovelio 

Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario.  Ricardo Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Hugo 

Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan 

Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín 

de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

El proyecto de resolución quedó desapoderado de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

________________ 

 

PUNTO NO.12.3:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor presidente de 

la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2018 e 

instruir a la Oficina Supervisora de Obras del Estado, para la construcción de un cementerio en el municipio de 

San Pedro de Macorís. (Proponente Inés Xiomara Bryan Casey). Depositado el 05/09/2017. En orden del día el 

10/04/2018. Tomado en consideración el 10/04/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.10 del 10/04/2018. Con informe dela  Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial recibido el 02/05/2018.  

»Número de Iniciativa: 05581-2016-2020-CD 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas manifestó:  “Este también es un informe de desapoderamiento y 

pide que se envíe a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, propongo darle el mismo tratamiento que al 

proyecto del punto anterior”. 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74345
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74345
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=65640
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Votación 019 

Sometido a votación el informe de gestión presentado por la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial, que solicita el desapoderamiento de la comisión del 

estudio de este proyecto y su envío a estudio de la Comisión Permanente de Asuntos 

Municipales,  resultó:   APROBADO.  101 DIPUTADOS A FAVOR, 01 DIPUTADO EN 

CONTRA DE 102 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Aunque no fue leído por Secretaria el texto del informe de gestión 

rendido por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, el mismo se transcribe a continuación a 

los fines de documentación de la presente acta, atendiendo las disposiciones del numeral 5) del artículo 117 del 

Reglamento Interno de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME DE GESTIÓN -DESAPODERAMIENTO- AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INCLUIR EN EL 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2018 E INSTRUIR A LA OFICINA 

SUPERVISORA DE OBRAS DEL ESTADO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

CEMENTERIO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORÍS. 

 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO PÉREZ 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

5. Anexos: 

 
a) Acta No.13-PLO-2018 de la reunión del lunes, 16 de abril de 2018; 
 
b) Control de asistencia del lunes, 16 de abril de 2018; 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05581-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 
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Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir 

en el Presupuesto General del Estado para el año 2018 e instruir a la Oficina 

Supervisora de Obras del Estado, para la construcción de un cementerio en 

el municipio de San Pedro de Macorís. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05581-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución mediante el cual la 

Cámara de Diputados solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 

incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2018 e instruir a la Oficina Supervisora de Obras 

del Estado, para la construcción de un cementerio en el municipio de San Pedro de Macorís, fue 

presentada por la diputada Inés Xiomara Bryan Casey. Depositada el 05 de septiembre de 2017. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No. 10 del 10 de abril de 2018. 

 

El proyecto fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 11 de abril de 2018. 

Colocado en agenda de la Comisión para la reunión No. 13 de la PLO-2018 del 16 de abril de 2018, en la 

que fue decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un título, cinco considerandos, un visto, dos dispositivos, nombre y 

firma del proponente. Tiene por objeto solicitar al presidente de la República la construcción de un 

cementerio en el municipio de San Pedro de Macorís. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 

2018 e instruir a la Oficina Supervisora de Obras del Estado, para la construcción de un cementerio en el 

municipio de San Pedro de Macorís, luego de analizar la iniciativa, en virtud de lo que disponen los 

artículos 75 y 133 numeral 8) del Reglamento de la Cámara de Diputados, decidió presentar al Pleno de 

la Cámara de Diputados un informe de gestión mediante el cual le recomienda que el estudio de dicha 

iniciativa sea realizado por la Comisión Permanente de Asuntos Municipales ya que es materia propia de 

esa Comisión, a saber: 

 

"Artículo 75.- Envío de los asuntos a las comisiones. Los asuntos que hayan sido tomados en 

consideración por el Pleno pasarán al estudio de las comisiones permanentes correspondientes. 

[...] 
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"Artículo 133.- Nominación y competencia. 

[...] 

8) Asuntos Municipales. 

Esta comisión tendrá como función conocer e informar sobre asuntos concernientes al Distrito 

Nacional, los municipios y los distritos municipales en relación con todo lo referente al ordenamiento 

territorial, la descentralización administrativa y el desarrollo de los mismos, así como hacer 

investigaciones de los asuntos que afecten las comunidades, canalizando soluciones a través de los 

organismos correspondientes.” 

 

Por tanto, solicita al Pleno de la Cámara de Diputados desapoderar a la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial y apoderar a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales para el 

estudio de esta iniciativa por considerar que es de su competencia”. (sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial: 

 

COMISIONADOS: Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario.  Ricardo Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Hugo 

Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan 

Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto Amarante García, Ángel Ovelio 

Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario.  Ricardo Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Afif 

Nazario Rizek Camilo, David Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, 

Ángel Ovelio Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, 

miembros. 

 

 

El proyecto de resolución quedó desapoderado de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.4: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, ordenar la reparación del acueducto de la zona 

costera de los municipios de Guayubín y Villa Vásquez, provincia Monte Cristi. (Proponente Ramón Francisco 

Toribio). Depositado el 19/07/2017. En orden del día el 15/11/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.22 del 

15/11/2017. En orden del día el 21/11/2017. Tomado en consideración el 21/11/2017. Enviado a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.24 del 21/11/2017. Plazo vencido el 21/12/2017.  

Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 8/05/2018.  

»Número de Iniciativa: 05489-2016-2020-CD 

 

 

Votación 020 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución fuese 

liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 

100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=74503
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=64745
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial a 

partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, ORDENAR LA 

REPARACIÓN DEL ACUEDUCTO DE LA ZONA COSTERA DE LOS MUNICIPIOS DE 

GUAYUBÍN Y VILLA VÁSQUEZ, PROVINCIA MONTE CRISTI. 

 

 

AL:    SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

a. ActaNo.l4-PLO-2018 de la reunión del jueves, 19 de abril de 2018;  

b. Control de asistencia de la reunión del jueves, 19 de abril de 2018;  

c. Reporte No.90/18, del 12 de febrero de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de la iniciativa: NO.05489-2016-2020-CD. 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

Idioma: Español 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita 

al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 

ordenar la reparación del acueducto de la zona costera de los municipios de 

Guayubín y Villa Vásquez, provincia Monte Cristi. 

 

Versión:   1.0. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL-. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05489-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, ordenar la reparación del acueducto de la zona costera de los municipios de Guayubín y Villa 

Vásquez, provincia Monte Cristi, fue propuesta por el diputado Ramón Francisco Toribio. Depositada 

el 19 de julio de 2017. En Orden del Día y sobre la mesa en la sesión No.22 del 15 noviembre 2017. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.24 del 21 noviembre 2017. Plazo vencido el 21 de diciembre 2017.  

 

El proyecto fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 22 de noviembre de 

2017. Colocado en agenda de la Comisión para la reunión No.14 de la PLO-2018 del 19 de abril de 2018, 

en la que fue decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un título, cinco considerandos, dos vistas, un dispositivo, nombre y 

firma del proponente. Tiene por objeto solicitar al presidente de la República, ordenar la reparación del 

acueducto de la zona costera de los municipios Guayubín y Villa Vásquez, provincia Monte Cristi. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al señor presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, ordenar la reparación del acueducto de la zona costera de 

los municipios de Guayubín y Villa Vásquez, provincia Monte Cristi, luego de analizar el proyecto y las 

recomendaciones de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de 

la Cámara Diputados un informe favorable con modificaciones.  

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones recomendadas por la Comisión es el siguiente:  

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República 

instruir al director del Instituto Nacional de Aguas Potables (INAPA) para la reparación del acueducto 

de la zona costera de los municipios Guayubín y Villa Vásquez, provincia Monte Cristi.  

 

Considerando primero: Que es deber del Estado procurar, idear y promover políticas públicas 

dirigidas a proveer la calidad de vida a todos los dominicanos sin importar sus preferencias religiosas, 

políticas ni su ubicación geográfica;  

 

Considerando segundo: Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, tratados y 

convenios internacionales de los cuales es signataria la República Dominicana, consignan el derecho 

que tienen los pueblos de todas las naciones a recibir por parte de los Estados las atenciones y los 

servicios esenciales para la subsistencia humana;  
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Considerando tercero: Que los residentes de las comunidades Sabana Cruz, El Guayo, Agua de la 

Palma, Copey, Los Limones, Los Uveros, Buen Hombre, entre otros, pertenecientes a los municipios 

de Guayubín y Villa Vásquez, no reciben suficiente agua potable, por lo que, ante la falta del preciado 

líquido para sobrevivir, tienen que comprar camiones de agua;  

 

Considerando cuarto: Que conforme a la Constitución el agua constituye patrimonio nacional 

estratégico de uso público, esencial para la vida, y su consumo humano tiene prioridad, por estas 

razones es una necesidad inaplazable la terminación del acueducto de la zona costera de los 

municipios Guayubín y Villa Vásquez, provincia Monte Cristi.  

 

Vista: La Constitución de la República;  

 

Vista: La Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre de 1948;  

 

Vista: La Ley No.5994, del 30 de julio de 1962, que crea el Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillado;  

 

Vista: La Ley No.6, del 8 de septiembre del año 1965, que crea el Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos (INDRHI);  

 

Vista: La Ley No. 64-00, del 25 de julio del año 2000, que crea la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales;  

 

Vista: La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 

2030;  

 

Visto: El Decreto No.465-11, del 15 de agosto de 2011, que crea e integra el Consejo Directivo para la 

Reforma y Modernización del Sector Agua Potable y Saneamiento;  

 

Visto: El Decreto No.265-16, del 23 de septiembre de 2016, que crea e integra la Mesa de 

Coordinación del Recurso Agua, como instancia de coordinación intersectorial encargada de la 

elaboración y la aprobación de una estrategia integral de manejo del agua en el país. 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.  

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

director del Instituto Nacional de Aguas Potables (INAPA) para la reparación del acueducto de la zona 

costera de los municipios Guayubín y Villa Vásquez, provincia Monte Cristi.”. (sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Pública y Comunicación Vial: 
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COMISIONADOS:  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente. Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente. 

Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario. Ricardo de Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, 

Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, 

Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto Amarante García, Ángel Ovelio 

Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

FIRMANTES:  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente. Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente. 

Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario. Ricardo de Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Afif 

Nazario Rizek Camilo, David Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, 

Ángel Ovelio Ogando Díaz y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto de resolución quedó sometido a su única discusión. 

 

Se inició el debate con la ponencia del presidente de la comisión que rindió el informe, diputado Rafael Tobías Crespo 

Pérez, quien expuso:  “La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada de este proyecto de 

resolución, una vez escuchado a su proponente, el diputado Ramón Toribio, e interpretando la función de representación 

de cada uno de nosotros, pues, rindió el informe, que fue leído, y que se basta por sí solo.  Pedimos a cada uno de los 

honorables diputados y diputadas votar de manera favorable”. 

 

El siguiente turno fue otorgado al proponente, diputado Ramón Francisco Toribio, quien externó lo transcrito a 

continuación:  “Lo cierto es que en la tarde de hoy, con la aprobación de esta resolución, le damos un voto de confianza 

y de esperanza a unas veintisiete comunidades de la zona costera, de los municipios de Villa Vásquez y de Guayubín, 

específicamente, en el caso de Guayubín, del distrito de Villa Elisa.  Hace aproximadamente cinco años que el 

acueducto de la Línea Noroeste, muy mencionado, por cierto, por motivo de algunas deficiencias y fallas, de las que no 

vamos a dar los detalles, colapsó, y todas esas comunidades están sufriendo, o están pasando por un calvario terrible, por 

la falta del líquido más preciado de la humanidad, que es el agua.  ¿Y por qué no decirlo aquí?, estuvo, no hace tanto, 

dos o tres semanas, el honorable señor Presidente de la República en una de esas visitas sorpresas, y se comprometió, 

precisamente allí, con todos aquellos comunitarios, a que, en un futuro no muy lejano, y esperamos, le imploramos y le 

pedimos, a través de este medio, para que el mismo se haga realidad y vaya y anuncie, y se inicie de inmediato la 

reconstrucción de este acueducto en esta parte de la zona costera, porque tenemos otra parte, siete comunidades, en la 

misma zona, que nunca han tenido acueducto.  Sin embargo, nosotros confiamos y ponemos la fe en que el señor 

Presidente de la República va a cumplir con aquella promesa que hizo de iniciar en un tiempo prudente la reconstrucción 

de este acueducto.  Señores, un camioncito de agua en esa zona cuesta entre dos mil y tres mil pesos, y todo el mundo 

sabe lo fuerte que es la sequía en esas comunidades, lo difícil que es la situación que están pasando esos munícipes.  Por 

lo que, termino agradeciéndoles a los colegas diputados y diputadas, a la Comisión Permanente de Obras Públicas, que a 

mucha honra dirige el hermano y amigo Tobías Crespo, que de cualquier parte del país que llegue una petición de 

inmediato la asumen y le dan respuesta, porque he compartido con ellos, y de verdad que tengo que felicitarlos por el 
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empeño que ponen para que este tipo de cosas se resuelvan.  Por lo que, señor presidente, agradezco esta oportunidad, y, 

una vez más, le imploro, le pido encarecidamente al honorable señor Presidente de la República que ponga su mirada 

hacia allá y que vaya y cumpla, para que, dándole los recursos necesarios al INAPA, dicho acueducto sea una realidad, y 

les llevemos la tranquilidad a los munícipes de esas comunidades”. 

 

A seguidas, intervino el diputado Napoleón López Rodríguez, quien manifestó:  “Yo debo acotar algo con relación a 

esta iniciativa del diputado Ramón Toribio.  Miren, muchas de las iniciativas que llegan a este hemiciclo, presidente, 

relativas a la construcción o reparación de acueductos, a veces adolecen de fallas, pero esta no es una de ellas.  Por 

ejemplo, existe la presa de Monción, construida por gobiernos anteriores, esa es una fuente de agua riquísima y 

extraordinaria, por tanto, esta petición del diputado Toribio tiene lo fundamental que es la fuente, la fuente que se 

origina, como les dije, en la construcción de la presa de Monción, y que solamente debía construirse la línea de aducción 

que llegue, y la remodelación de la redistribución de esas siete comunidades de la Línea Noroeste.  Por tanto, yo le 

sugiero, desde aquí, a mi amigo Horacio Mazara, director del INAPA, para que esta petición tan loable, que mejora la 

calidad de vida de esas siete comunidades de Guayubín, perteneciente a la provincia Montecristi, sea atendida, porque él 

tiene lo más importante, que es la fuente de donde se va a abastecer el acueducto, solamente hay que empalmar de esa 

gran línea macro que tiene alrededor de cuarenta y ocho pulgadas.  Así es que, yo le pido, presidente, a todos los 

honorables diputados que votemos favorablemente por esta iniciativa”. 

 

Votación 021 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Comunicación Vial, resultó:   APROBADO.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 
Votación 022 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, resultó:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de ley que eleva la sección El Ingenio Abajo y sus comunidades, pertenecientes a la 

provincia Santiago, a la categoría de municipio con el nombre de municipio Santiago Oeste. (Proponente 

Altagracia Mercedes González González, Alejandro  Jerez Espinal, Ángela  Pozo, Antonio Bernabel Colón, Aridio 

Antonio Reyes, Carlos Marién Elías Guzmán, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, César Enrique Gómez 

Segura, Darío de Jesús Zapata Estévez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Francisco  Liranzo, Francisco Antonio Mancebo 

Melo, Francisco Antonio Matos  Mancebo, Francisco Antonio Santos Sosa, Francisco Javier Paulino, Franklin Martín 

Romero Morillo, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Graciela  Fermín Nuesi, Guido  Cabrera Martínez, Gustavo 

Antonio Sánchez García, Hamlet  Amado Sánchez Melo, Héctor Darío Féliz Féliz, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Jean 

Luis Rodríguez Jiménez, Jesús  Martínez Alberti, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, José Ernesto Morel 

Santana, José Isidro Rosario Vásquez, José Luis  Cosme Mercedes, José Luis Rodríguez Hiciano, José Ulises Rodríguez 

Guzmán, Juan  Maldonado Castro, Juan Carlos Quiñones Minaya, Julio Alberto Brito Peña, Levis  Suriel Gómez, Luis 

Rafael Sánchez Rosario, Manuel Andrés Bernard, Marcos Genaro Cross Sánchez, María Josefina Marmolejos 

Marmolejos de Cabrera, Mariano  Montero Vallejo, Máximo  Castro, Melvin Alexis Lara Melo, Miguel Ángel  Peguero 

Méndez, Milna  Margarita Tejada, Nancy Altagracia Santos Peralta, Napoleón  López Rodríguez, Néstor Juan Muñoz 

Rosado, Olfalida  Almonte Santos, Pedro  Billilo Mota, Radhamés  Camacho Cuevas, Radhamés  Fortuna Sánchez, 

Rafael Leonidas  Abreu Valdez, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Ramón Dilepcio 

Núñez Pérez, Ramón Francisco Toribio, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Rogelio 

Alfonso Genao Lanza, Rosa Hilda Genao Díaz, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Víctor Enrique Mencía García, Víctor 

Manuel Fadul Lantigua, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero). Depositado el 12/06/2018. (Ref.04605-03388-02099-

2010-2016-CD). En orden del día el 05/09/2018. Tomado en consideración el 05/09/2018. Enviado a la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.05 del 05/09/2018. Plazo vencido el 5/10/2018. Con informe de la 

Comisión Permanente de Asuntos Municipales recibido el 31/10/2018.  

»Número de Iniciativa: 06157-2016-2020-CD 

 

 

Votación 023 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado 

del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Asuntos Municipales a partir de donde 

dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de 

dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 

saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE ELEVA 

LA SECCIÓN EL INGENIO ABAJO Y SUS COMUNIDADES, PERTENECIENTES A LA 

PROVINCIA SANTIAGO, A LA CATEGORÍA DE MUNICIPIO CON EL NOMBRE DE 

MUNICIPIO SANTIAGO OESTE. 

 

AL: PROFESOR  RADHAMÉS  CAMACHO  CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE  DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO PLUTARCO PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83690
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83690
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=76309


 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 51 DE 130 

 
 

a) Acta No. 7-SL0-2018 de la reunión del viernes, 12 de octubre de 2018; 

b) Control de asistencias de la reunión del viernes, 12 de octubre de 2018; 

c) Reporte No.604/18, del 1O de octubre de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión  Legislativa 

(OFITREL); 

d) Texto del proyecto de ley con las modificaciones que recomienda la Comisión aplicadas. 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

 

Número de iniciativa: 06157-2016-2020-CD. 
 

Realizado por:  Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

Idioma:   Español. 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que eleva la sección El Ingenio Abajo y sus comunidades, 

pertenecientes a la provincia Santiago, a la categoría de municipio con el 

nombre de municipio Santiago Oeste. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.06157-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que eleva la sección El 

Ingenio Abajo y sus comunidades, pertenecientes a la provincia Santiago, a la categoría de municipio con 

el nombre de municipio Santiago Oeste, presentada por los diputados Altagracia Mercedes González 

González, Alejandro Jerez Espinal, Ángela Pozo, Antonio Bernabel Colón, Aridio Antonio Reyes, 

Carlos Marién Elías Guzmán, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, César Enrique Gómez 

Segura, Darío de Jesús Zapata Estévez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Francisco Liranzo, Francisco 

Antonio Mancebo Melo, Francisco Antonio Matos Mancebo, Francisco Antonio Santos Sosa, 

Francisco Javier  Paulino, Franklin Martín Romero Morillo, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, 

Graciela Fermín Nuesí, Guido Cabrera Martínez, Gustavo Antonio Sánchez García, Hamlet 

Amado Sánchez Melo, Héctor Darío Féliz Féliz, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Jean Luis 

Rodríguez Jiménez, Jesús Martínez Alberti, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, 

José Ernesto Morel Santana, José Isidro Rosario Vásquez, José Luis Cosme Mercedes, José Luis 

Rodríguez Hiciano, José Ulises Rodríguez Guzmán, Juan Maldonado Castro, Juan Carlos 

Quiñones Minaya, Julio Alberto Brito Peña, Levis Suriel Gómez, Luis Rafael Sánchez Rosario, 

Manuel Andrés Bernard, Marcos Genaro Cross Sánchez, María Josefina Marmolejos Marmolejos 

de Cabrera, Mariano Montero Vallejo, Máximo Castro Silverio, Melvin Alexis Lara Melo, Miguel 

Ángel Peguero Méndez, Milna Margarita Tejada, Nancy Altagracia Santos Peralta, Napoleón 

López Rodríguez, Néstor Juan Muñoz Rosado, Olfalida Almonte Santos, Pedro Billilo Mota, 

Radhamés Camacho Cuevas, Radhamés Fortuna Sánchez, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Ramón 
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Alfredo Reyes Estévez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ramón 

Francisco Toribio, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Rogelio 

Alfonso Genao Lanza, Rosa Hilda Genao Díaz, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Víctor Enrique 

Mencía García, Víctor Manuel Fadul Lantigua y Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, fue 

depositada el 12 de junio de 2018. (Ref.04605-03388-02099-2010-2016-CD). En Orden del Día, tomada 

en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.5 del 5 de 

septiembre de 2018. Plazo vencido el 5 de octubre de 2018. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 5 de septiembre de 2018. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.03-SLO-2018 del 14 de septiembre de 2018, en la que fue 

presentada. En agenda para la reunión No.07-SLO-2018 del 11 de septiembre de 2018, en la que decidió 

elaborar un informe favorable con modificaciones. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por un título, dieciséis considerandos, seis vistas(os) que referencian 

legislación relativa al tema, ocho artículos, una disposición transitoria, dos disposiciones finales, nombres 

y firmas de los proponentes. Su objeto consiste en elevar la sección El Ingenio Abajo y sus comunidades, 

pertenecientes a la provincia Santiago, a la categoría de municipio con el nombre de municipio Santiago 

Oeste. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Asuntos Municipales, apoderada para el estudio del proyecto de ley que 

eleva la sección El Ingenio Abajo y sus comunidades, pertenecientes a la provincia Santiago, a la 

categoría de municipio con el nombre de municipio Santiago Oeste, ley orgánica en virtud de lo que 

dispone el artículo 112 de la Constitución, luego de analizar la iniciativa y el reporte de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones. 

 

Las modificaciones al proyecto de ley sugeridas por la Comisión es el siguiente: 

 

l. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY, PARA QUE DIGA: 

 

Ley que eleva la sección El Ingenio Abajo, perteneciente al municipio Santiago, provincia 

Santiago, a la categoría de distrito municipal, con el nombre de distrito municipal Santiago Oeste. 

 

2. EN EL CONSIDERANDO SEXTO DEL PROYECTO, AGREGAR EL SECTOR "Ingenio 

Arriba"; EN LA PARTE INFINE, DESPUÉS DEL NOMBRE DE LA COMUNIDAD "Parada 7" 

AGREGAR LA LETRA "e"; Y DESPUÉS DE LA FRASE "para ser convertida en" SUSTITUIR 

LA FRASE "municipio de la provincia Santiago" POR " distrito municipal del municipio 

Santiago, provincia Santiago;" 

 

3. FUSIONAR LOS CONSIDERADOS SÉPTIMO Y NOVENO DEL PROYECTO, PARA QUE 

DIGA: 
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Considerando séptimo:  Que las sesenta comunidades de la zona oeste de Santiago, indicadas 

anteriormente, desde sus orígenes poblacionales en 1890 hasta la fecha, han experimentado un 

crecimiento demográfico sostenible, seguido de un continuo auge industrial, económico, 

educativo , político, cultural, religioso, artístico, institucional urbanístico, vial y social definiendo 

dichas comunidades, con el paso de las décadas, una misma identidad sociocultural y económica 

por su vínculo y conexión geográfica; 

 

4. MODIFICAR EL CONSIDERANDO OCTAVO DEL PROYECTO, Y REENUMERAR LOS 

DEMÁS, PARA QUE DIGA: 

 

Considerando octavo:  Que las comunidades Parada 7, San Miguel y El Progreso, del municipio 

Santiago, provincia Santiago, han registrado un crecimiento y desarrollo continuo y sostenible en 

los aspectos comercial y productivo, social, religioso, cultural y deportivo, que las hacen 

merecedoras de ser elevadas  de categoría; Parada 7, a la categoría de sección, y los sectores San 

Miguel y El Progreso a parajes; 

 

5. MODIFICAR  LA TERCERA  VISTA  DEL PROYECTO  DE LEY, PARA  QUE DIGA: 

 

Vista:  La Ley No.166-03, del 6 de octubre de 2003, dispone que para el año 2004, la 

participación de 1os ayuntamientos en 1os montos totales de 1os ingresos del Estado Dominicano 

pautados en la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos de la Nación, será del 8%, y a 

partir del año 2005, se consignará un 10%, incluyendo los ingresos adicionales y 1os recargos; 

 

6. ELIMINAR LA ÚLTIMA VISTA DEL PROYECTO DE LEY. 

 

7. MODIFICAR  LOS ARTÍCULOS  DEL PROYECTO DE LEY, PARA QUE DIGAN: 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto.  La presente ley tiene por objeto elevar a la categoría de distrito municipal la 

sección El Ingenio Abajo, perteneciente al municipio Santiago, provincia Santiago, con el nombre 

de distrito municipal Santiago Oeste. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.  La presente ley es de aplicación específica dentro del ámbito 

del territorio de la zona oeste del municipio Santiago, provincia Santiago, y de  aplicación  general  

en todo el territorio nacional. 

 

Artículo 3.- Elevación de categoría.  Se eleva la sección El Ingenio Abajo, perteneciente al 

municipio Santiago, provincia Santiago, a la categoría de distrito municipal, con el nombre de 

“distrito municipal Santiago Oeste” y se designa al pueblo Cienfuegos Central, como ciudad 

cabecera. 
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Artículo 4.- Elevación a sección.  El sector Parada 7, perteneciente al distrito municipal Santiago 

Oeste, queda elevado a la categoría de sección, con el nombre Parada 7, manteniendo  sus actuales  

límites territoriales. 

 

Artículo 5.- Elevaciones a parajes.  Las comunidades San Miguel y El Progreso, pertenecientes 

al distrito municipal Santiago Oeste, quedan  elevadas a  la  categoría  de parajes,  manteniendo  

sus actuales   límites territoriales. 

 

Artículo 6.- Integración.  El distrito municipal Santiago Oeste estará integrado por: 1) La sección 

Parada 7; 2) Los parajes San Miguel y El Progreso; 3) Las comunidades Cienfuegos Central y La 

Emboscada; y 4) Los sectores Monte Rico, Nuevo Milenio, Brisa del Canal II, Barrio Duarte I, 

Barrio Duarte II, Barrio Duarte III, Los Rieles, La Paz, Ingenio Abajo, Pinar del Río, Mejía, 

urbanización San Lorenzo, Cerro de San Lorenzo, El Nazareno, Llanos del Ingenio, Ingenio 

Arriba, Reparto Villa Fe, La  Unión  I,  La  Unión  II,  urbanización  Monte Rico I, urbanización  

Monte Rico II, apartamentos de Monte Rico, ensanche  Mella II, Cerro    de Don Juan, La Torre 

del Mella I, ensanche Mella I, ensanche Mella I Central, Villa de San Lorenzo, El Fondo de la 

Botella, Monte Bonito, El Semillero I, urbanización Don Jaime, ensanche Alegría, Sector Ocho, 

El Tabaco, San Antonio, ensanche  San  Lorenzo,  Valle  Bonito, Alto Bonito, La Pina, Las 

Colinas, ensanche José Manuel, ensanche  La Fe, Santa  Lucía, Villa Rosa, Villa Rosa I, Villa 

Rosa II, El Semillero II, Ciudad Satélite  I,  Ciudad Satélite II, Brisa del Canal, Villa Gloria, La 

Gloria, La Tablita e Ingenio Arriba. 

 

Artículo 7.- Límites territoriales.  Los límites territoriales del distrito municipal Santiago Oeste 

son  los siguientes: 

 

l. Al norte:  la autopista Joaquín Balaguer, desde su intersección con  la  avenida Mirador  

Yaque hasta el kilómetro  7; 

 

2. Al sur:  desde la avenida principal Zona Franca, bordeando el habitacional Zona Franca, 

hasta el río Yaque del Norte; 

 

3. Al este:  la avenida de Circunvalación Sur, desde la autopista Joaquín Balaguer (puente 

seco) hasta la calle 13, tomando la acera norte de la urbanización Monte Rico II, hasta la 

intersección con la calle 8 del ensanche Espaillat , doblando a la derecha tomando la acera este 

de la calle 8, luego a la izquierda por la calle lra. del ensanche Mella I, conectando con la 

prolongación de la avenida principal del proyecto zona franca, bordeando el parque industrial 

Víctor Manuel Espaillat; 

 

4. Al oeste:  desde el kilómetro 7, autopista Joaquín Balaguer (Parada 7) siguiendo la carretera 

principal, hasta el río Yaque del Norte. 
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Artículo 8.- Órganos de ejecución.  El Ministerio de Interior y Policía, la Junta Central Electoral, 

la Suprema Corte de Justicia, la Contraloría General de la República y la Liga Municipal 

Dominicana tomarán todas las medidas administrativas necesarias para la ejecución de la presente 

ley. 

 

Artículo 9.- Elección de autoridades.  Las autoridades del distrito municipal Santiago Oeste 

serán elegidas en El año 2020 en los comicios correspondientes. 

 

Artículo 10.- Modificación.  La presente ley modifica el artículo 21 párrafo I. de la Ley No.5220, 

del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana y sus 

modificaciones. 

 

Artículo 11.- Entrada en vigencia.  La presente Ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez 

transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión  Permanente  de Asuntos Municipales:”  (sic) 

 

COMISIONADOS:  Plutarco Pérez, presidente.  Wandy Modesto Batista Gómez, vicepresidente.  José 

Altagracia González Sánchez, secretario.  Francisco Arturo Bautista Medina, Pedro Billilo Mota, 

Altagracia Mercedes González González, Tulio Jiménez Díaz, Juan Suazo Marte, Máximo Castro, José 

Isidro Rosario Vásquez, Víctor José D’ Aza Tineo, Juan Agustín Medina Santos, Luis Manuel Henríquez 

Beato, Fausto Ramón Ruiz Valdez y Ramón Francisco Toribio, miembros. 

 

FIRMANTES:  Plutarco Pérez, presidente.  Wandy Modesto Batista Gómez, vicepresidente.  José 

Altagracia González Sánchez, secretario.  Francisco Arturo Bautista Medina, Pedro Billilo Mota, 

Altagracia Mercedes González González, Tulio Jiménez Díaz, Máximo Castro, Juan Agustín Medina 

Santos, Luis Manuel Henríquez Beato, Fausto Ramón Ruiz Valdez y Ramón Francisco Toribio, 

miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto de ley quedó sometido a su primera discusión. 

 

Le fue concedido un turno al presidente de la comisión que estudió el proyecto, diputado Plutarco Pérez, quien expresó:  

“Honorable presidente, colegas diputados y diputadas, este proyecto que busca elevar una comunidad de la provincia de 

Santiago a la categoría de distrito municipal, ya había sido aprobado en una ocasión aquí en el hemiciclo.  En ese 

momento, la Comisión de Asuntos Municipales se trasladó a la provincia de Santiago, e hizo un recorrido por varios 

sectores, para orientarse sobre qué porción de terreno realmente íbamos a convertir en municipio en esa ocasión, pero 

además, hicimos encuentros con empresarios, comunitarios, dirigentes sociales, tanto de la comunidad que va a ser 

elevada de categoría, como también del empresariado y los sectores productivos de Santiago que pertenecen al 

municipio del cual se va a desprender la comunidad que hoy estamos presentando a este hemiciclo.  En todo momento 

hemos mantenido un diálogo con los legisladores de la provincia de Santiago, para llegar a acuerdos que permitan que la 

elevación de categoría que hoy se pretende hacer, no afecte la productividad de Santiago, ni la convivencia pacífica de 

los moradores de esa provincia.  Y créame, presidente, que la comunidad que le estamos presentando al hemiciclo, para 
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que sea elevada de categoría, cumple con los parámetros de la Ley 176-07, que tiene algunas exigencias, pero también 

cumple con los parámetros que están contemplados en la ley de ordenamiento territorial, uso de suelo y asentamientos 

humanos, que está por aprobarse en este Congreso.  De manera que, según las informaciones que tenemos, también se 

ha conversado con sectores empresariales de Santiago y se llegó a la conclusión y al acuerdo de que se va a elevar, no a 

la categoría de municipio, como se tenía previsto en principio, sino a la categoría de distrito municipal, para que siga 

guardando una relación armoniosa con el municipio cabecera.  También para que los planes de desarrollo que se 

elaboren en el municipio cabecera, vayan de la mano con los que se elaboren en la jurisdicción que se va a elevar de 

categoría.  En principio, al municipio se le llamaba Cienfuegos, luego se le cambió el nombre a Santiago Oeste y así 

sucesivamente; pero el barrio más grande es la comunidad de Cienfuegos, donde vive una cantidad de habitantes enorme 

y por el cumulo de trabajo de la Alcaldía de Santiago se pudo demostrar presidente, que los servicios que se ofrecen no 

están acordes con el desarrollo pujante que experimenta la comunidad y se hace necesario que allí surjan autoridades 

que se dediquen a su desarrollo.  Está determinado que el desarrollo de los pueblos tiene que ser horizontal, para que 

todas las comunidades vayan creciendo al mismo tiempo y Santiago en este momento ha dejado una muestra clara de 

que el desarrollo no está llegando en la misma proporción a ese sector.  Por lo que, creemos que con la elección de 

autoridades que vayan a velar por los intereses de esos munícipes, tendremos una comunidad que va a echar para 

adelante y va a tratar de alcanzar el mismo desarrollo que experimenta el municipio y la provincia de Santiago en 

sentido general.  Por lo que, yo les pido a los legisladores que aprueben este proyecto, reconociendo que la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales de la Cámara de Diputados ha sido muy cautelosa en los últimos cuatro años para 

presentar un informe favorable de elevación de categorías para distritos municipales, pero también para municipios.  

Este es un caso excepcional, porque realmente reúne las condiciones y la mayoría de los legisladores de Santiago están 

de acuerdo con lo que hoy presentamos.  Agradecemos el trabajo que hizo la Comisión de Asuntos Municipales en todo 

momento, tanto la de hoy como la del pasado, para llegar a brindar este informe al hemiciclo”. 

 

Habló a continuación la diputada Altagracia Mercedes González González, proponente del proyecto, quien señaló:  

“Presidente, le pedimos, por favor, que autorice colocar unas imágenes en las pantallas, porque una imagen vale más que 

mil palabras”. 

 

Fue transmitido en las pantallas del hemiciclo un video con las imágenes de la comunidad de Cienfuegos, donde se 

promociona y solicita el apoyo del Congreso Nacional para la elevación de categoría de la misma. 

 

En tanto se proyectaban estas imágenes, la diputada Altagracia Mercedes González González expuso:  “Queremos 

agradecerle a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales por todo el trabajo que ha hecho en nuestra comunidad, 
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donde ellos pudieron ver que este proyecto no es un capricho, sino que es una necesidad urgente.  Esta comunidad nació 

hace cuarenta y tres años, pero ha crecido de una manera muy desorganizada y desenfrenada, porque falta, en verdad, 

que se le ponga el corazón, y es lo que hemos hecho nosotros, todos, sin tener bandera, sin tener color político, ni 

religión, porque ahí ha estado unida la comunidad completa, trabajando como un solo hombre y una sola mujer en 

bienestar de nuestra sociedad.  Santiago Oeste tiene doscientos cincuenta mil habitantes en cincuenta mil familias.  En el 

2010 tenía sesenta y seis comunidades, y ya, hoy, cuenta con setenta y cinco.  Pero  ha crecido con una pobreza extrema, 

sin los servicios básicos, sin tener a alguien que la dirija, para que se note realmente el progreso que ha tenido la 

provincia de Santiago.  A través de las imágenes, nosotros podemos ver el crecimiento de Santiago Oeste, y podemos 

ver su mercado, pero, también, la pobreza que exhiben sus comunidades.  Nosotros tenemos en nuestra comunidad 

cuatro mil empresas, entre medianas, grandes y pequeñas; tenemos cuarenta mil estudiantes, entre básica y secundaria, 

veintidós mil estudiantes universitarios; tenemos ciento quince iglesias evangélicas; tenemos nueve parroquias y 

veintitrés canchas en las escuelas, pero no contamos con un ‘bajo techo’ para esa comunidad tan laboriosa, que lo único 

que busca es ser la arquitecta de su propio destino, porque los que hasta el día de hoy han tenido el control de la 

comunidad, o del municipio de Santiago, que sabemos que es muy amplio, nunca lo han tomado en consideración, y es 

lo que buscamos entre todos los legisladores de la provincia.  Nosotros hemos estado trabajando para que este proyecto 

se apruebe, porque cumple con todos los requisitos de la ley, para que Santiago Oeste sea convertido en municipio; pero, 

como esto es ganar-ganar, no importa el nombre del municipio, sino que la comunidad empiece a identificarse.  Por eso, 

la comunidad acepta la elevación a distrito municipal, y le decimos desde aquí a nuestro senador Julio César Valentín 

que aceptamos el distrito, porque él nos prometió que va a aprobarlo en el Senado de la República.  Queremos pedirle a 

nuestro presidente de la Cámara de Diputados, que es un abanderado de este proyecto, que lo ha estado defendiendo y 

apoyando siempre, que nos dé la mano en el Senado, para que no muera allá, sino, que nos den ese regalo, ahora, en 

Navidad, a nosotros, los de Santiago Oeste, a los cienfuegueros, y a todas sus comunidades, que esperamos y 

merecemos que se nos tome en cuenta.  Este es un proyecto que solo viene para el desarrollo de la comunidad, 

equilibrado para todos, nuestra gente merece crecer como los demás en Santiago.  Así es que, quiero agradecerles a 

todos los diputados, porque este no es un proyecto simplemente de la provincia de Santiago, este es un proyecto de país, 

y así mismo lo han asumido todos los que están aquí hoy y los honorables diputados que ya salieron, pero que nos 

dieron su respaldo permanente como lo han hecho todas las organizaciones comunitarias unidas, todos, hasta el día de 

hoy, como un solo hombre y una sola mujer.  Les agradecemos en el alma porque ha sido aprobado en tres ocasiones en 

este honorable hemiciclo y ha sido firmado siempre por más de cien legisladores; les agradecemos a todos su apoyo.  

Queremos pedirle a la honorable Miriam Cabral que también tiene su incidencia en el Senado de la República y a Lucía 

Medina, que son del Comité Político, que no nos dejen morir el proyecto en el Senado de la República.  La comunidad 

de Cienfuegos espera, señor presidente, y deja todo el corazón puesto en ustedes, porque yo sé que aquí va a pasar, 
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como lo ha hecho siempre, pero que ustedes intervengan para que en el Senado no dejen morir este proyecto.  Muchas 

gracias, honorables diputados y diputadas, por sus atenciones y por siempre apoyar nuestra querida comunidad”. 

 

Señaló el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Miren, yo le voy a dar la palabra a algunos, pero la verdad 

es que después de esta intervención, con ese apoyo didáctico que yo vi, yo no sé si los santiagueros persisten en tomar su 

turno.  Yo sé, y ahora más con una estrategia que yo estoy desarrollando, que no puedo decirla ahora, porque si la digo, 

entonces se van a incrementar los turnos, pero yo estoy elaborando una estrategia comunicacional para cada diputado, 

que si se la digo, entonces, me puede generar problema.  Tiene la palabra el honorable diputado Máximo Castro 

Silverio”. 

 

En su turno, el diputado Máximo Castro manifestó:  “Presidente, el pedimento que hacemos los santiagueros en esta 

propuesta no es un capricho, como decía la propia Altagracia González, es un pedimento que hace una comunidad que 

se desarrolla y que realmente crece.  Nosotros antes de hacer nuestro comentario quisiéramos que nos pongan una 

fílmica que tenemos del alcalde de Santiago, que habla sobre Cienfuegos”. 

 

En efecto, a seguidas fue transmitido en las pantallas del hemiciclo un video de la entrevista del comunicador Roberto 

Cavada al alcalde de Santiago, Abel Martínez Durán, quien emite su opinión sobre el estado de abandono y falta de 

servicios de la comunidad de Cienfuegos. 

 

Finalizada la transmisión del video, el diputado Máximo Castro expresó:  “Yo pudiera decir como dicen los abogados: 

‘no más palabras, magistrado’, pero como tengo algún comentario, yo voy a continuar.  Conozco a Cienfuegos, es una 

comunidad que surge producto de cien familias que se quemaron en el callejón de El Ejido y se trasladaron para esas 

tierras, y se le puso Cienfuegos, justamente, porque eran cien familias.  Los que estuvieron aquí del año 2000 al 2006, 

saben que nosotros lo sometimos como distrito municipal, y que fue aprobado en ambas Cámaras, porque le hemos dado 

seguimiento, pero luego el Poder Ejecutivo lo observó por una presión empresarial; lo tomamos de nuevo, encabezado 

por Altagracia González, y nosotros le hemos dado seguimiento en todos los aspectos.  El propio alcalde de Santiago 

está diciendo ahí que le faltan los servicios, que no se le da servicio a una comunidad tan grande.  Entonces, yo quiero 

agradecer al Congreso por el apoyo que me ha dado para aprobarlo en dos ocasiones como distrito municipal, dos 

comisiones, como ahora.  Cienfuegos es una comunidad trabajadora, y está consensuado con todos los sectores, debo 

decirlo, está consensuado con el senador, está consensuado hasta con el Presidente de la República, que le dijo a 

Cienfuegos que echaran el pleito en el Congreso, que si el Congreso lo apoyaba él lo iba a promulgar; así que le pido, 

señor presidente de la Cámara de Diputados, que se lo recuerde a nuestro Presidente Danilo Medina, que tiene ese 

compromiso con esa comunidad.  Como decía también la proponente, es una comunidad que necesita organizarse, 
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necesita una estructura que la pueda dirigir, y solamente con esa estructura municipal puede recuperar lo que quiere, y 

lograr que se le den los servicios.  Ahí hay muchas comunidades que hay que construirlas, porque lo que hay son casas, 

pero ellos necesitan servicios, son seres humanos que viven ahí.  En el gobierno nuestro construimos cuatro proyectos 

habitacionales, y alrededor de tres mil familias viven en esos proyectos; los gobiernos sucesivos han hecho 

construcciones, hay hasta un play, hay dos cuarteles de la Policía, ahora se construyó un acueducto, y hay muchas 

estancias infantiles, escuelas y liceos, en fin, hay de todo.  Entonces, yo pienso, colegas diputados, que puede ser que mi 

querido amigo Manuel Díaz, hombre municipalista, no esté de acuerdo con este proyecto, porque no conozca realmente 

las penurias que está pasando esa comunidad, pero esta vez yo quiero pedirles a todos los diputados que nos acompañen 

en esta tarea que tenemos, para ayudar a una comunidad que quiere trabajar y que se quiere desarrollar.  Por eso, de 

nuevo agradeciendo, repito, el voto que me dieron anteriormente, que nos lo den ahora también, para nosotros llevarle a 

esa comunidad de Santiago la aprobación de este distrito municipal, que no afecta en nada a Santiago, y que está 

consensuado con los que se oponían, porque ellos lo que no querían era otro municipio, para no disminuir el territorio, y 

como el distrito va a quedar dentro del municipio pues no afecta en nada, por eso realmente está consensuado con todos 

los sectores de Santiago.  Entonces, queridos colegas, amigos diputados y diputadas, les pedimos el voto favorable, 

como lo hemos hecho con otros colegas que han tenido iniciativas, como San Víctor, al que se oponía una cantidad de 

gente que fuera municipio y ahora es un municipio pujante, donde nació el vocero del PLD, de lo cual se siente 

orgulloso, porque ahora es del municipio de San Víctor de Moca.  Nosotros queremos seguir esa tarea, y sentirnos 

orgullosos de que el distrito municipal de Cienfuegos sea una realidad, porque es un pueblo que lo merece, tenemos que 

organizarlo, tenemos que ordenarlo y en el 2020, bueno, pues ganarán los que tengan realmente la oportunidad de 

llegarle a esa población.  Pero les pido de nuevo el voto, tres veces les he pedido el voto a los colegas, y se los pido de 

nuevo, incluyendo al vocero del PLD, ¿cómo es que se pide eso?, le pido al vocero del PLD, con toda su bancada; al 

vocero del PRD, con su bancada, y al del PRM, con su bancada, que nos apoyen en esta tarea.  Al presidente también,  

quizás en el Senado no, pero allá sí, en la casa grande, porque necesitamos recordarle al Presidente de la República que 

nos prometió que si Cienfuegos echaba el pelito en el Congreso Nacional, contarán con él, que él lo iba a promulgar, es 

decir, que yo lo doy por aprobado”. 

 

El diputado Antonio Bernabel Colón participó del debate y manifestó:  “Agradezco este turno, pero después de escuchar 

la participación de la proponente, y también la del compañero Máximo Castro, todo lo que yo pueda decir estaría de 

más.  Sencillamente, aprovecho para decir que como diputado de esa circunscripción quisiera hacer pública mi 

participación, mi apoyo sin reserva a este proyecto, y que nosotros nos identificamos totalmente con él.  De manera, 

presidente, que lo dejo ahí, pidiéndoles a todos mis colegas de todas las bancadas el voto positivo, para que este 

proyecto se convierta en una realidad”. 
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El siguiente turno lo agotó el diputado Ramón Dilepcio Núñez Pérez, quien expresó:  “Hoy tenemos en agenda aprobar, 

por cuarta vez, esta iniciativa de la diputada Altagracia González, de la circunscripción número uno de Santiago de los 

Caballeros.  Una vez más, Cienfuegos espera la aprobación de un anhelo, de un deseo, de una realidad, y una vez más, 

nosotros decimos que creemos en la descentralización, que mientras menos personas están ubicadas en áreas 

geográficas, podrían desempeñar un papel mucho más interesante.  Este proyecto es importante, porque cuando se 

apruebe la ley de ordenamiento territorial y uso de suelo, Cienfuegos no tendrá ningún tipo de inconveniente, pero debo 

decir también, que le estamos presentando al país un distrito municipal que tiene características y condiciones de ser 

municipio y hasta de ser provincia, por la cantidad de habitantes que tiene.  Por consiguiente, presidente, lo único que 

falta es la voluntad política del Senado de la República para que este proyecto sea por fin una realidad para la provincia 

de Santiago”. 

 

Prosiguió el debate con la exposición del diputado Robinson de Jesús Díaz Mejía, quien señaló lo siguiente:  

“Escuchamos la intervención de cada uno de los diputados de Santiago, que de manera entusiasta apoyan la propuesta de 

la diputada Altagracia González, firmada por una gran cantidad de legisladores.  Los diputados que me antecedieron 

coinciden con las diferentes bancadas, lo que da una señal de que cada uno de los bloques apoya la iniciativa para que 

esta demarcación sea elevada a distrito municipal.  Hemos escuchado la historia de Cienfuegos, pero también hemos 

escuchado la posición del alcalde de Santiago, cuando habla de las limitaciones y la falta de inversión en esa gran 

comunidad; nosotros de manera responsable, y puedo hablar por mi bancada, apoyamos la iniciativa.  Nosotros, que 

conocemos esa gran comunidad olvidada a la que, como dice el alcalde de Santiago, le hace falta más inversión.  Una 

demarcación que tiene más de doscientos cincuenta mil habitantes, que cumple con los requisitos no solamente para ser 

distrito municipal, sino para ser municipio, que está por encima de diez provincias a nivel de habitantes, y a nivel de 

condiciones.  Pero, nosotros no vamos a abundar en el tema, lo que queremos es recibir el apoyo de los colegas 

diputados, y pedirle, desde esta tribuna, al Presidente de la República, que se hagan más inversiones en Santiago, pero 

que también lleguen a ese distrito municipal, que lleguen a cada una de las comunidades que pírricamente vamos a 

recibir tres mil novecientos millones de pesos (RD$3,900,000,000.00) en este presupuesto.  Les pido que apoyemos a la 

diputada Altagracia González, mujer fajadora que se ha dedicado a luchar por este proyecto y a los colegas diputados 

que también lo han estado apoyando, Porque entendemos que Santiago y Cienfuegos merecen mucho más”. 

 

Intervino esta vez el diputado Francisco Antonio Santos Sosa, quien exteriorizó:  “Señores, nosotros venimos desde el 

año 2010 luchando por Cienfuegos, una comunidad muy pobre, aislada totalmente de la provincia de Santiago, que todo 

el tiempo la han mantenido olvidada.  Nosotros hemos estado sometiendo, firmando, junto con los proponentes, que esa 

comunidad fuera un municipio, ya que esos recursos que podrían llegar allá resolverían muchas de las necesidades de 
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sus habitantes; y así hay otras comunidades de Santiago, como son Monte Adentro, Gurabo y algunas más, que se 

merecen cambios, ya que nunca se han hecho inversiones en esas comunidades que  están totalmente aisladas.  Nosotros 

queremos hacerles un llamado a cada uno de ustedes, para que le demos el apoyo a esa comunidad que tanto lo merece, 

que tiene cerca de trescientos mil habitantes, fronteriza con la comunidad de Villa González.  Así es que, le hacemos ese 

llamado para que todos ustedes nos apoyen en este proyecto de ley que eleva a distrito municipal la comunidad de 

Cienfuegos”. 

 

En este momento fue designado como secretario ad hoc el diputado Manuel Orlando Espinosa Medina ante la salida 

momentánea del secretario titular, diputado Juan Julio Campos Ventura. 

 

Continuó la discusión con la participación del diputado Víctor José D’Aza Tineo, quien manifestó:  “Quiero agotar este 

turno a sabiendas de que muchos han valorado las bondades de este territorio para que sea convertido en distrito 

municipal, porque el diputado Fausto Ruíz y yo, como directivos de FEDOMU y fundadores que fuimos, firmamos un 

convenio con el presidente del Senado de la República, Reinaldo Pared Pérez, para que se detuviera la atomización de 

territorios con la creación de nuevas demarcaciones, hasta tanto fuera aprobada la ley de ordenamiento territorial, porque 

muchos territorios estaban siendo elevados a la categoría de distrito o de municipio sin reunir las condiciones mínimas 

para tener un gobierno local.  Sin embargo, en el día de hoy, y me atrevo a hablar por el colega Fausto Ruíz también, 

entiendo que debemos hacer una excepción, porque esta comunidad viene luchando para ser elevada a la categoría de 

municipio con sobradas razones y como miembro de la Comisión Bicameral que estudia el proyecto de ley de 

ordenamiento territorial, uso de suelo y asentamientos humanos, les puedo dar garantías de que este territorio está en 

consonancia con los requerimientos de esta iniciativa.  Siempre hemos cuidado, como municipalistas que somos, que no 

se creen territorios con capacidad de gobierno, con calidad de gobierno y con escasa capacidad de gestión, pero sé que 

en el porvenir inmediato vamos a entrar en un proceso de ordenamiento y planificación de los territorios y hemos 

buscado fórmulas que van a garantizar que el espíritu del legislador, que divide políticamente el país, según el artículo 

12 de la Constitución, en regiones, provincias, municipios, y dentro de estos, entonces, los distritos municipales, como 

expresión desconcentrada de ese territorio, hemos llegado a un consenso con la proponente, que en principio estaba 

luchando para que fuera municipio, entonces, sea elevado a distrito municipal.  Por vía de consecuencia, podría decir 

muchas cosas, pero en ánimo de optimizar el tiempo, vamos a hacer una excepción a ese documento histórico que 

firmamos en nombre de la Federación Dominicana de Municipios, para que no se crearan más distritos municipales, e 

incluso, personalmente, y lo he hablado con Máximo Castro, que también tiene el compromiso con la comunidad de 

Barrero, y Estancia del Yaque, en Navarrete, lo hemos detenido, para cumplir con ese compromiso, de que primero se 

apruebe la ley de ordenamiento territorial.  Pero, reitero, votaremos positivamente por este proyecto de elevar a 
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Cienfuegos, o Santiago Oeste, a la categoría de distrito municipal, como una excepción a esa regla, de que no se creen 

distritos, ni municipios, hasta que se apruebe la ley de ordenamiento territorial.  Así es que llamo a que votemos por 

Cienfuegos, como popularmente se conoce, como distrito municipal”. 

 

En tanto el diputado D’Aza Tineo desarrollaba su intervención, se reintegró a la sesión el secretario titular, diputado 

Juan Julio Campos Ventura, asumiendo de inmediato sus funciones. 

 

Se le concedió la palabra al diputado José Ulises Rodríguez Guzmán, quien exteriorizó lo transcrito a continuación:  

“Yo quiero decirles que al igual como expresaba el colega Víctor D’ Aza, yo soy de los que creo, por convicción, que 

tenemos que ser cuidadosos a la hora de crear nuevas demarcaciones electorales, nuevos municipios y distritos; de 

hecho, en el pasado llegamos a un acuerdo aquí, donde se decidió no elevar de categoría a nuevas demarcaciones, en el 

caso de los municipios y de los distritos, porque algunos abusaron en su función de legislador y se festinó este tipo de 

práctica.  Pero toda regla tiene su excepción, como es el caso específico de Santiago; en lo que concierne a este proyecto 

de Cienfuegos municipio, nosotros entendemos  los reclamos que hacen los habitantes de estas diferentes comunidades, 

para que se les eleve de categoría, porque quieren que les lleguen sus recursos directamente, ya que ellos no reciben ni 

siquiera los servicios básicos y elementales, en la proporción en que se supone que deberían de recibirlos.  Entonces, 

nosotros entendemos que esta población, que aporta mucho a Santiago, es una zona industrial de mucho movimiento 

económico, un gran comercio, pues, está lo suficientemente madura, preparada, para que sea tomada en cuenta por el 

Congreso Nacional, y se pueda elevar de categoría.  De manera que, en mi condición de representante de Santiago ante 

el Congreso Nacional, quiero pedirles a los distinguidos colegas que den su voto favorable a esta comunidad de 

Cienfuegos, y a los sectores circundantes, para que sea, repito, elevada a distrito municipal como Santiago Oeste.  

Muchas gracias, y si creen que esto se ha debatido lo suficiente, también, presidente, yo pido el cierre de debates”. 

 

El diputado Manuel Antonio Díaz Santos desarrolló la siguiente intervención:  “Presidente, hace diez años, 

aproximadamente, que este tipo de temas aquí no se tocaban, y no se tocaban porque en verdad se festinó y se sigue 

festinando.  Yo tengo conocimiento de que aquí hay diputados que quieren mutilar los municipios cabecera de las 

provincias; por ejemplo ahorita aparece alguno de Villa Verde, y el amigo presidente de la Comisión de Asuntos 

Municipales no se atreve a decir nada sobre eso, porque lo ‘siquitrillan’ si forman a Villa Verde, un barrio adyacente a la 

ciudad de La Romana, como municipio.  Aparte de los intereses que también los políticos, nosotros, tenemos en el 

momento en que pedimos la elevación de categoría de distrito municipal o de sección o de municipio o provincia.  Pero, 

yo hablé con Julio César Valentín muchas veces, y la querida colega Altagracia González, batallando y luchando, y don 

Máximo Castro también, para que se eleve de categoría a Cienfuegos, no con otro nombre que yo veo que le están 
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poniendo ahí ahora, Santiago Oeste.  Yo quiero señalar sobre esto que no es que yo no estoy de acuerdo con que se 

descentralicen las municipalidades, es que tenemos que ser cautos, porque a veces estamos siendo graciosos con ciertos 

políticos para llenar un municipio o un distrito municipal de un presupuesto, y hacer, como están haciendo muchos, que 

lo único que tienen es nómina, porque ni siquiera cumplen con la ley que los creó para desarrollar los municipios, los 

distritos municipales, las secciones o las áreas donde van a quedar comprendidos.  Imagínense a Santiago, ¿le van a 

quitar cuántos barrios al municipio, Máximo Castro?  A veces, se le quiere hacer maldad hasta a los propios síndicos, 

mutilándoles los pueblos.  Yo estoy muy de acuerdo con lo que se hizo aquí, fíjense los servicios cómo eran desde 

Guerra hasta Los Mina, que aquí, siendo Jhonny Ventura síndico, no se atrevía ni siquiera a pasar por allá; hoy es 

diferente, hoy ustedes tienen dónde ir, pero la ciudad de Santo Domingo ha crecido demasiado, y también se ha 

multiplicado en cuanto a la calidad, a los servicios y también lo que son los barrios como se han desarrollado.  

Altagracia González sabe que tanto Julio César Valentín como Abel Martínez, que son conocedores del tema, aunque no 

sean de la misma circunscripción, al igual que Máximo Castro, saben lo que implica este proyecto; y alguien que me 

antecedió en la palabra, también sabe, que aunque él esté de acuerdo, porque no quiere que lo ‘siquitrillen’ políticamente 

en Santiago, él dice que sí que consensuaron.  Pero, en verdad, si nos llevamos otra vez del festín que se hizo aquí, y me 

perdonan los que estuvieron, los perredeístas o los perremeístas, porque hay un caso patético que viene por ahí, que yo 

creo que se aprobó ya en el Senado, ¿y por qué se aprobó?, porque ese senador vive en la zona, y quiere casarse con la 

gloria, dos calles y cuatro callejones, que lo hagan municipio, pero aquí hay diputados que también son dueños de 

bancas, y saben que elevándolo de categoría, esas bancas se multiplicarían y tendrían también pingües beneficios.  

Entonces, yo soy de los que entiende, como decía Ulises Rodríguez  y como decía el colega Víctor D´ Aza, que se debe 

de ser cuidadoso, y que esperemos que la ley de ordenamiento territorial se apruebe, y en base a eso ellos puedan exigir, 

que cumpla con todos los requisitos, pero vamos a ver ahora con el desarrollo de la zona cómo se ha diseminado el uso 

de los suelos y de las tierras agrícolas, y Santiago se está quedando sin terrenos, y Tamboril con la zona franca ahora, 

pero vamos más lejos, los empresarios no quieren que se toquen esos temas, porque están en contra del desarrollo, 

porque lo que piensan es en ellos, no en el pueblo, como piensas tú Altagracita, como política, queriendo ganarte las 

simpatías de los habitantes electoralmente de la zona, pero a otros no les importa; y otros hablan como Víctor D’Aza y 

Ulises Rodríguez, quienes me robaron el discurso, y simplemente, no es que yo no estoy de acuerdo con el desarrollo, 

sino que seamos cuidadosos, y esperemos que se apruebe la ley de ordenamiento territorial, para que, entonces, nosotros 

tengamos un marco referencial, y se hagan las cosas bien hechas”. 

 

Se le concedió un turno al diputado Gustavo Antonio Sánchez García, quien manifestó:  “Quise tomar este turno como 

diputado, ¿y por qué no?, también como vocero, porque siento simpatía por la iniciativa que se está conociendo por ‘n’ 

veces aquí, en la Cámara de Diputados, pero debo ponderar lo que ha implicado la descentralización de los servicios en 
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la municipalidad.  Hay que pensar en lo que era el Gran Santo Domingo cuando un grupo de legisladores decidieron 

crear los demás municipios que hoy, de una forma u otra, han llevado soluciones a cada uno de ellos.  Hay que pensar en 

lo que es hoy Santo Domingo Este, y lo que era antes; hay que pensar en Santo Domingo Oeste, lo que es hoy y lo que 

era antes; hay que pensar en Santo Domingo Norte, lo que es hoy y lo que era antes; y hay que pensar, focalmente, lo 

que es el Distrito Nacional, lo que es hoy y lo que era antes.  Por lo tanto, cuando presidí una comisión que tenía que ver 

con un proyecto de ley de capitalidad, que tenía que determinar lo que significaban los grandes municipios para la 

distribución de competencias, me tocó identificar los límites del Distrito Nacional, y lo único que me llamó la atención 

fue que no había una frontera que nosotros pudiéramos percibir dónde comenzaba, por ejemplo, Pedro Brand, y dónde 

terminaba el Distrito Nacional; lo único que pude cuestionar fue eso, porque yo con mis piernas, que no son muy largas, 

pude pasar de Pedro Brand al Distrito Nacional, porque la frontera que limitaba esta división geográfica no tenía mucha 

propiedad para poder hacerlo.  Antes de tomar este turno, tuve la ocasión de preguntarle a un gran municipalista sobre lo 

que divide Cienfuegos del resto del municipio de Santiago de los Caballeros, me edificó y pude determinar que no 

solamente están creadas las condiciones necesarias para que Cienfuegos sea distrito municipal, sino para que sea 

municipio, pero en aras de pasar por la jerarquía, que se apruebe la inmediatamente inferior, que es distrito municipal, y 

luego sea elevado a municipio, y no solamente siento la simpatía de ser solidario, pues en este caso no estoy llamando a 

votar favorablemente por solidaridad, sino, por consciencia.  Con San Víctor, mi municipio de origen, al que amo y 

defiendo, sentí la necesidad de que los diputados también identificaran todo esto para descentralizar los recursos.  Como 

el tiempo se agota, y siento, presidente, que los santiagueros se han expresado, yo les voy a pedir, y no porque estoy 

hablando de último, un cierre de debates, también los solicitó el apoyo para este proyecto de ley, que insistentemente la 

honorable diputada Altagracia González ha pedido que se apruebe, y luego, en el Senado de la República también se 

pueda aprobar y que de manera excepcional, honorable José Altagracia González, el proyecto de ley de ordenamiento 

territorial entienda esta excepción, en este caso, que aplica para que en el momento oportuno se conozca cómo se va a 

distribuir todo lo que tiene que ver en la ley”. 

 

Indicó el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “La Presidencia saluda siempre los cierres de debates, pero 

yo quiero que hagan conmigo una excepción, porque yo quisiera decir algo, y no quisiera cerrar el debate sin que yo 

tome mi turno.  Yo escuché todos los turnos de los diputados y las diputadas, y tuve la oportunidad de visitar esa 

comunidad en ocasión de un descenso que hizo la Comisión Permanente de Educación en el pasado sexenio, cuando la 

honorable presidenta Josefa Castillo nos encomendó encabezarla.  Pero eso no fue lo que me motivó a tomar el turno, 

porque yo soy suscribiente del proyecto incluso, lo que me motivó a tomar el turno es lo siguiente.  Cuando escucho 

frases como que no hagamos festín, que ahí vive un senador, que porque vive un político, que porque la nómina, que qué 

van a decir, que los intereses, ¡atención!, nosotros somos los diputados y las diputadas, los representantes del soberano 
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pueblo, intermediarios entre la sociedad y el Estado, como lo define Carlos Eduardo Mena Keymer; cuando accionamos 

nosotros no podemos detenernos ante las expresiones, colegas diputados y diputadas, porque estaríamos negando la 

esencia de lo que somos; aquí se actúa con cuidado, con atención a los procedimientos, con el respaldo de los 

conocimientos técnicos de nuestros asesores y eficientes empleados.  Actuamos siempre a la luz de nuestras 

responsabilidades; es verdad, que hay que observar las normas y tener cuidado, pero mire, cuando una comunidad se 

eleva de categoría, es como cuando un joven adquiere la mayoría de edad que le dan su licencia, es como cuando usted 

construye una casa, para vivir con su familia, la pinta y vive en ella, lo que tenemos es que tener el debido cuidado y 

observar los procedimientos.  Sí, nosotros en la Comisión Coordinadora, estamos observando que tenemos una ley de 

reordenamiento territorial, pero yo lo que quiero reiterar es que actuemos siempre a la luz de nuestra responsabilidad, de 

nuestra categoría y de nuestras convicciones, para ser diputado usted tiene que tener un alto sentido patriótico, mucho 

coraje y mucho espíritu de sacrificio, por eso, cada vez que yo me refiero a los diputados y a las diputadas, no ahora, 

siempre, he defendido a capa y espada, y lo seguiré haciendo, la honorabilidad de nosotros, de manera individual y 

como cuerpo, no importan los disparos, no importan las nubes, porque cuando pasen las nubes, cuando pase la 

oscuridad, brillarán las estrellas”. 

 

Votación 024 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Asuntos 

Municipales, resultó:   APROBADO.  108 DIPUTADOS A FAVOR DE 108 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 025 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  APROBADO EN 

PRIMERA DISCUSIÓN.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 12.6: Resolución aprobatoria del Estatuto de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 

Privado, adoptado en La Haya el 31 de octubre de 1951, y enmendada el 30 de junio de 2005, y la Sentencia del 

Tribunal Constitucional TC/0783/17, de fecha 7 de diciembre de 2017. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el 

Senado el 14/03/2018 y aprobado el 2/05/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 4/07/2018. En orden del día el 

04/09/2018. Pendiente orden del día anterior el 04/09/2018. En orden del día el 04/09/2018. Tomado en consideración el 

04/09/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión 

No.04, extraordinaria, del 04/09/2018. Plazo vencido el 4/10/2018. Con informe de la Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional recibido el 31/10/2018.  

»Número de Iniciativa: 06223-2016-2020-CD 

 

Votación 026 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la resolución aprobatoria fuese 

liberada del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 

100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83607
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83607
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento 

Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL ESTATUTO DE LA 

CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, ADOPTADO 

EN LA HAYA EL 31 DE OCTUBRE DE 1951, Y ENMENDADA EL 30 DE JUNIO DE 2005. 

 

 

AL: PROFESOR  RADHAMÉS  CAMACHO  CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO VÍCTOR VALDEMAR SUÁREZ DÍAZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

a) Acta No.5-SLO-2018 del 11 de octubre de 2018;  

b) Control de asistencia del 11 de octubre de 2018;  

c) Reporte No.617/18, del 12 de octubre de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

 

Código de la iniciativa: NO.06223-2016-2020-CD. 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional. 

 

Idioma: Español 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del Estatuto de la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado, adoptado en La Haya el 31 de octubre de 

1951, y enmendada el 30de junio de 2005. 

 

Versión:   1.0. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL-. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06223-2016-2020-CD, correspondiente a la resolución aprobatoria del Estatuto de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, adoptado en La Haya el 31 de octubre de 

1951, y enmendada el 30 de junio de 2005, fue presentada por el Poder Ejecutivo. Iniciada en el Senado 

de la República el 14 de marzo de 2018 y aprobada el 2 de mayo de 2018. Depositada en la Cámara de 

Diputados el 4 de julio de 2018. En Orden del Día el 4 de septiembre de 2018, pendiente Orden del Día 

anterior, el 3 de septiembre de 2018. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.04, extraordinaria, del 

4 de septiembre de 2018. Plazo vencido el 4 de octubre de 2018.  

 

Esta resolución aprobatoria del acuerdo antes indicado fue recibida en el Departamento de Coordinación 

de Comisiones el 5 de septiembre de 2018. Colocada en agenda de la comisión para la reunión No.5 del 

11 de octubre de 2018, en la que se decidió un informe favorable. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La referida resolución está estructurada por tres vistos (as), un dispositivo, una dada, nombres y firmas 

del presidente y los secretarios del Bufete Directivo del Senado de la República; y el Acuerdo consta de 

un enunciado o título y dieciséis artículos. Su objeto consiste en trabajar en la unificación progresiva de 

las normas de derecho internacional privado. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional apoderada por el 

Pleno de la Cámara de Diputados para el estudio de la resolución aprobatoria del Estatuto de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, adoptado en La Haya el 31 de octubre de 

1951, y enmendada el 30 de junio de 2005, luego de analizar el contenido de los Estatutos con sus 

enmiendas y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), y de:  

 

Valorar la Sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0783/17, del 07 de diciembre de 2017, relativa al 

control preventivo que declara conforme con la Constitución el referido acuerdo;  

 

Tener en cuenta que la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado es una organización 

intergubernamental permanente de carácter internacional, que tiene por objeto trabajar en la unificación 

progresiva de las normas de derecho internacional privado (artículo 1);  

 

 

 

 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 68 DE 130 

 
Que para ser miembro de la misma es necesario haber participado en una o varias sesiones de la 

Conferencia y aceptar los Estatutos; así como solicitar su admisión de a través de uno o varios de los 

Estados miembros (artículo 2);  

 

Que el Gobierno dominicano solicitó la admisión en el año 2016, la cual debe ser aceptada por mayoría 

de votos emitidos, dentro de los seis meses de haber sido sometida, a través de un Estado miembro y fue 

admitido el 30 de enero de 2017;  

 

Que los Estatutos de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado disponen todo lo 

relativo a su funcionamiento, que estará a cargo del Consejo de Asuntos Generales y Política conformado 

por todos los miembros, y del presupuesto anual que será dividido entre todos los Estados miembros, 

aunque recibe recursos financieros de otras fuentes;  

 

Que dicho acuerdo no contradice ninguna disposición constitucional ni legal, por lo ante expuesto, la 

Comisión decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la 

iniciativa No.06223-2016-2020-CD, relativa a la indicada resolución, y a la vez solicitar a los honorables 

diputados dar un voto positivo para su aprobación”. (sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional: 

 

COMISIONADOS:  Adelis de Jesús Olivares Ortega, presidenta en funciones. Víctor Valdemar Suárez 

Díaz, presidente.  Ramón Alfredo Reyes Estévez, secretario.  Jacqueline Montero, Ysabel Jacquelin Ortiz 

Flores, Juan Andrés Comprés Brito, Marcos Genaro Cross Sánchez, Milna Margarita Tejada, Omar 

Eugenio de Marchena González, Pablo Inocencio Santana Díaz, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Sergio 

Moya de la Cruz, Víctor José D´Aza Tineo, Lucía Argentina Alba López de Alba y José Altagracia 

González Sánchez, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Adelis de Jesús Olivares Ortega, presidenta en funciones. Víctor Valdemar Suárez Díaz, 

presidente.  Ramón Alfredo Reyes Estévez, secretario.  Ysabel Jacquelin Ortiz Flores, Juan Andrés 

Comprés Brito, Milna Margarita Tejada, Pablo Inocencio Santana Díaz, Víctor Manuel Fadul Lantigua, 

Lucía Argentina Alba López de Alba y José Altagracia González Sánchez, miembros. 

 
 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, la resolución quedó sometida a su única discusión, sin embargo, 

ningún legislador solicitó el uso de la palabra. 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La votación 027 presentó falló técnico. 

 

Votación 028 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional, resultó:   APROBADO.  97 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.  

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La votación 029 presentó falló técnico. 
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Votación 030 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, resultó:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  97 DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

La resolución aprobatoria fue aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

 

PUNTO NO. 12.7:  Resolución aprobatoria del Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 

Gobierno de la República de El Salvador sobre Supresión de Visas en Pasaportes Ordinarios, suscrito el 23 de 

febrero de 2017, en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, La Libertad, República de El Salvador. (Proponente Poder 

Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 20/06/2018 y aprobado 29/08/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 

14/09/2018. En orden del día el 26/09/2018. Tomado en consideración el 26/09/2018. Enviado a la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.17 del 26/09/2018. Plazo vencido el 

26/10/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional recibido el 

31/10/2018.  

»Número de Iniciativa: 06382-2016-2020-CD 

 

 

Votación 031 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la resolución aprobatoria fuese 

liberada del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  92 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

Votación 032 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que la resolución 

aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 

VOTOS EMITIDOS. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento establece en el párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 

Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

Votación 033 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por tercera vez, que la resolución 

aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 

VOTOS EMITIDOS. 

 

 

La resolución aprobatoria quedó sobre la mesa en virtud del párrafo IV del artículo 109 del Reglamento. 

 

_______________ 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83608
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=81697
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Siendo las dos horas y cuarenta y cuatro minutos (2:44) de la tarde, el diputado presidente levantó esta sesión ordinaria y 

convocó para el martes veinte (20) de noviembre, a las diez (10:00) de la mañana. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el diputado 

presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA                                                               IVANNIA RIVERA NÚÑEZ 

      SECRETARIO                                                                           SECRETARIA 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-taquígrafa-parlamentaria, y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número treinta y dos (32), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil dieciocho (2018), es una 

transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles catorce (14) 

del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

___________________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

_____________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

 

 

»Sesión: S32SLO18 

»Fecha: 14-11-2018 

 

 

 

 
Votación 001" 14.11.2018 11:23:28  

Moción: Sometida a votación la licencia médica, por quince (15) días, solicitada por el 

diputado Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt.   

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 95 Sí: 92 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 002" 14.11.2018 11:24:47  

Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la licencia médica, por quince (15) 

días, solicitada por el diputado Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt.     

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 100 Sí: 98 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 
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CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
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DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 
Votación 003" 14.11.2018 11:27:04  

»Número de Iniciativa: 01429-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación que la resolución y el informe fuesen liberados de los 

trámites de lectura y debates.     

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 100 Sí: 94 No: 2 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SIN VOTO 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 75 DE 130 
 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM NO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 76 DE 130 
 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 004" 14.11.2018 11:28:24  

»Número de Iniciativa: 01429-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única 

lectura.    

Presentes en la votación: 91 

Registrados: 97 Sí: 88 No: 3 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 77 DE 130 
 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM NO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM NO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
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MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 
Votación 005" 14.11.2018 11:29:48  

»Número de Iniciativa: 01429-2016-2020-CD 
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informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 90 

Registrados: 96 Sí: 84 No: 6 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM NO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM NO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM NO 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM NO 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
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RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 006" 14.11.2018 11:34:39  

»Número de Iniciativa: 01429-2016-2020-CD 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SIN VOTO 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM NO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 
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RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
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SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 007" 14.11.2018 11:36:05  

»Número de Iniciativa: 05584-2016-2020-CD 

Moción:    Sometido a votación que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite 

de lectura.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 103 Sí: 99 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 83 DE 130 
 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 008" 14.11.2018 11:49:08  

»Número de Iniciativa: 05584-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Deportes, Educación Física y Recreación.  

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 103 Sí: 101 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 84 DE 130 
 
RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 
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DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 009" 14.11.2018 11:50:02  

»Número de Iniciativa: 05584-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única 

discusión.      

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 100 Sí: 97 No: 0  No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 86 DE 130 
 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SIN VOTO 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
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HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 010" 14.11.2018 11:51:28  

»Número de Iniciativa: 05558-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de 

resolución fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 98 Sí: 96 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 
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ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
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MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 011" 14.11.2018 12:01:03  

»Número de Iniciativa: 05558-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe de gestión presentado por la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales, que solicita el desapoderamiento de la comisión 

del estudio de este proyecto y su envío a estudio de la Comisión Permanente de Justicia. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 108 Sí: 105 No: 2 No votaron: 1 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR NO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD NO 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
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DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
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RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 012" 14.11.2018 12:02:25  

»Número de Iniciativa: 01608-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de 

resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 109 Sí: 103 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 
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RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SIN VOTO 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
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SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 013" 14.11.2018 12:37:48  

»Número de Iniciativa: 01608-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología.    

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 110 Sí: 99 No: 0 No votaron: 11 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
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BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SIN VOTO 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 014" 14.11.2018 12:38:43  

»Número de Iniciativa: 01608-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única 

discusión.   

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 108 Sí: 98 No: 0 No votaron: 10 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 
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RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 
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DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 015" 14.11.2018 12:47:50  

»Número de Iniciativa: 04594-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de 

resolución fuese liberado del trámite de lectura.    

Presentes en la votación: 86 

Registrados: 91 Sí: 85 No: 1 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
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MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
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HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 016" 14.11.2018 12:49:04  

»Número de Iniciativa: 04594-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 89 

Registrados: 96 Sí: 89 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 
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ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
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MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 017" 14.11.2018 12:56:40  

»Número de Iniciativa: 04594-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por tercera vez, que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 93 

Registrados: 99 Sí: 93 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
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DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
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RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 018" 14.11.2018 12:59:45  

»Número de Iniciativa: 05577-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe de gestión presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, que solicita el desapoderamiento 

de la comisión del estudio de este proyecto y su envío a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales.    

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 107 Sí: 103 No: 1 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SIN VOTO 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 
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RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD NO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
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SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 
Votación 019" 14.11.2018 13:01:19  

»Número de Iniciativa: 05581-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe de gestión presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, que solicita el desapoderamiento 

de la comisión del estudio de este proyecto y su envío a estudio de la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales.     

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 101 No: 1 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD NO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 020" 14.11.2018 13:02:35  

»Número de Iniciativa: 05489-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de 

resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 103 Sí: 100 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 
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RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 107 DE 130 
 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SIN VOTO 188 

 
Votación 021" 14.11.2018 13:15:43  

»Número de Iniciativa: 05489-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial.   

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 104 Sí: 101 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
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MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
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HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SIN VOTO 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 022" 14.11.2018 13:16:29  

»Número de Iniciativa: 05489-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única 

discusión.   

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 106 Sí: 101 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 
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ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
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MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 023" 14.11.2018 13:17:35  

»Número de Iniciativa: 06157-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley 

fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 100 Sí: 99 No: 0 No votaron: 1 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
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DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
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RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 024" 14.11.2018 14:26:02  

»Número de Iniciativa: 06157-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Asuntos Municipales.  

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 108 Sí: 108 No: 0 No votaron: 0 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 
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RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
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SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 025" 14.11.2018 14:27:04  

»Número de Iniciativa: 06157-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en primera discusión.    

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 109 Sí: 109 No: 0 No votaron: 0 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
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BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 026" 14.11.2018 14:29:20  

»Número de Iniciativa: 06223-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que la resolución 

aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 102 Sí: 100 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 
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PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 027" 14.11.2018 14:30:44  

»Número de Iniciativa: 06223-2016-2020-CD 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Esta votación 027 presentó falló 

técnico.  

Presentes en la votación: 0 

Registrados: 11 Sí: 0 No: 0 No votaron: 11 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD --- 1 

MORONTA GILDA PLD SIN VOTO 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

RIVERA IVANNIA PLD --- 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
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CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 028" 14.11.2018 14:34:41  

»Número de Iniciativa: 06223-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 99 Sí: 97 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
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FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
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SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 029" 14.11.2018 14:35:47  

»Número de Iniciativa: 06223-2016-2020-CD 

Moción: Esta votación 029 presentó fallos técnicos. 

Presentes en la votación: 3 

Registrados: 16 Sí: 3 No: 0 No votaron: 13 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SIN VOTO 1 

MORONTA GILDA PLD SIN VOTO 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

RIVERA IVANNIA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 
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ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

Votación 030" 14.11.2018 14:36:09  

»Número de Iniciativa: 06223-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única 

discusión.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 102 Sí: 97 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SIN VOTO 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
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FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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»Número de Iniciativa: 06382-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que la resolución 

aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 96 Sí: 92 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 
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FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 
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MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 032" 14.11.2018 14:38:54  

»Número de Iniciativa: 06382-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura.    

Presentes en la votación: 89 

Registrados: 95 Sí: 89 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
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JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 32 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 129 DE 130 
 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 033" 14.11.2018 14:42:59  

»Número de Iniciativa: 06382-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por tercera vez, que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura. Presentes en la votación: 89 

Registrados: 99 Sí: 86 No: 3 No votaron: 10 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 73 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM NO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM NO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- ? 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SIN VOTO 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 69 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SIN VOTO 58 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- ? 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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